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PERIODICO OFICIAL 18 DE FEBRERO DE 2015

V P rdT íosé  Felipe Torras A re s, P re s ta rte  C o n s trfo d o riid e i W unbp io  de Jo nu ta -Tabasco, a to d a  
s ie , hábitenfos hago sa be r ■ " ' ^  . i*  í  ■

■ Que e! Ayuntam iento Copsütudonal fe a m e n te  constituido y que presido con fundam ento en los 
3 rita u ta s^1 5 , fracción IV de La Constitución P olítica de los Estados Unidos M ewcancc; 65 fracción 
V I. segundo párrafo de la.C onsfifuctón P olítica  d e l Estado Ubre y  Soberano de Tabasco; 29 fracción 
V y  65 fracción lil,  .de La Ley O rgánica de la  M unicip ios del Estado de Tabasco. Presento e l Manual 
de O rganización (je  la  Adm inistración P ública del M unicipio dé Jonuta, Tabasco.

■ ^  c o n s id e r a n d o  ;

PRIMERO.- Que de conform idad c o i e l.a rtic u la  1°. Ú ltim o párrafo dé La Ley O rgánica de los 
M uniqpios del Estado de T a b a co ; e l m unicipio se encuentra toga!m ente facultado para regular todo 
lo concerniente a tos s e rv id a  p ú b lic a  que preste, así como de expedir la  reglam entos 
a d m in is tra tiva  o in teriores, b a n d a , á ra ila a s .y  desposeim os adm inistrativas de observancia 
general .que organicen la Adm inistración 'P ública M uñidpaL regulen las m aterias, procedim ientos, 
fo n c to n a  y s e rv id a  p ú b lic a  de su. com petencia

SEGUNDO.- Que el alcance de las disposiciones reglam entarias que expidan, To¿ ayuntam ientos, 
re la c io na da  con la organización y  tos procedim ientos de la  Adm rnistradón Pública M unicipal, deben 
ser acordes con los procedúm entus m unicipales, e xp e d id a  por e l Congreso Local, de conform idad 
con to| previsto en él articu lo  65 fracción l, de ú  Constitución P olítica  dei Estado de Tabasco; así 
como 65 fracción l, de la  Ley O rgánica de tos M u n id p ia  del Estado de Tabasco; las disposiciones 
reglarpentarias e xp e d id a  por la  Ayu n e n ie n  tos. com plem entarán en lo conducente a d ic h a  
a rdenam iertta .

TERCERO.- Que áster Ayuntam iento, está facultado para expedir y  apirear tos reg lam en ta, 
circulares y dem ás disposiciones adm inistra tivas de observancia g en e ra l de m anera particula r la  
que organicen tos m a te ria , procedim ientos, fundones y s e rv id a  públicos de su com petencia, 
acorde a lo dispuesto en tos a rtic u la  115 fraedón II de la Constitución P olítica de tos. E s ta d a  
U n id a  M exicanos; 65 fraedón I de la  C onstitución P o lítica  del Estado Ubre y  Soberano del Estado 
de T a b a co ; y  47,51,52,53 fracción V y  X I, y  54 de la  Ley O rgánica de tos M u n id p ia  del Estado de 
Tabasto, ha tenido a bien expedir e l siguiente M a n d e  O rganización de la Adm inistración Pública 
del M unicipio de Jonuta, Tabasco.

Manual de Organización de ia  A dm inistración Pública del M unicipio de 
Jonuta, Tabasco, México

2013-2015
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L fffTRODUCCIÓN

En cum plim iento a lo establecido en el articu lo  74 de la Ley O rgánica de la  M u n id p ia  del Estado 

de Tabasco, se elaboró e l presente docum ente, e l cual se le denom ina "M anual de O rganización del 

H. Ayuntam iento Constitucional de Jonufe, m ismo que fue realizado en coordinación con tas diversas 

D ependencia  y  Coordinaciones, que integran la estructura M unicipal del H. Ayuntam iento 

C onstitucional de Jonuta. El presente manual de organización, tiene la finalidad de dar a conocer la 

estructura o igan oracional de la  diferentes D irecciones y Coordinaciones, que integran el H. 

.Ayuntam iento C onstitucional, asim ism o, tos lin e a  de m a rid a , fu n c io n a , o b je tiv a , e s tra te g ia , que 

hábráp de seguirse en la adm inistración Pública M unicipal 2013-2015, logrando con esto, una 

dirección clara y  precisa de la  m e ta  p lan teada,.garan tizando  el com prom iso de estB gobierno 

m unejpal ante tos c iu da d an a  de Jonuta.

La m isión de la presente adminis tración, a  traba ja r y dar resultados concretos de manera 

transparente, a  por e llo  que se da a o n e c e r la  inform ación básica, sobre eJ funcionam iento de tos 

D ependencia  y  Coordinaciones a dm in is tra tiva , que integran el Honorable Ayuntam iento de 

Jonuta, T a b a c o ; logrando con elfo e l control interno adecuado que perm ita evaluar la  re su lta d a  y 

que fac ilite  la  fisca lización del e je rc id a

C onten ido
i. In t r o d u c c ió n ________________________ ;_____________________________ ;_________________

II. OBJETIVO, MISIÓN, VISIÓ N Y VALO RES_____________________________________ ___

III. BASES JURIDICAS____ ___________i____________________________ ___________ „ _____________ !
cr; ’• r

IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA M UNICIPAL_____________________ L „________ !______________ „ .

V . CABILDO_____________ !_________ _____ ^ ___________________________________________ _____

V I. DESPACHO DE LA  PRESIDENCIA M UNICIPAL____________________________ l _____________ ’

V IL SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO________:_______________________ __________________ l

V III. DIRECCIÓN DE FINANZAS______________________ __________________ !________.____________ I

IX  DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN------- ------------------------------------— .----------------------------------- -

X  CONTRALDRÍA MUNICIPAL— ___________________________________________________________¡

x .  Dir e c c ió n  d e  d e s a r r o l l o ........... ................................ — ------------------------- :---------- -— ■>

X I. DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y  TUR ISM O --------------------- -------------------------------

X II. DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES»

Por ser un docum ento de consulto frecuente,, este manual estará sujeto a una .actuaüzadón 

perm ahente, de acuerdo a tos dinám icas, p o lític a  de austeridad, e l Plan M unidpal de D esaírete  y 

otras ¿¡tuaciones que puedan m odificar nuestra estructura, s e rv id a , fu n c io n a  yto atribuciones, de 

manera qúe to dudadanto pueda conocer estos m adifteadones en tiem po y form a, a l m ism o tiem po 

que ó ¿jamos patente nuestra to te l apertura a recib ir q u e ja  y su ge re ncia  que perm itan m ejorar 

nuestro funcionam iento interno y  aqu em a  de atención al público.

IL OBJETIVO, MISION, VISION Y VALORES

O bjetivo

F acilita r a tos u s u a ria  to in form ación dara  y  precisa de la  estructura orgánica, fo n d o n a  y 
atribudanes de tos D ependencia  y C ta d rra b o n a  que integran to adnúm straáón Pública 
M unicipal ofreciendo s e rv id a  de calidad a toda to ciudadanía

M isión

Proyectar e l desarro llo organ iza tional de tos D ependencia  y  Coordinaciones a d m in is tra tiva , que 
garanticen to prestación de s e rv ic ia  de calidad, facilitando la  interacción entre e l M unicipio y  la 
ciudadanía.

V isión

S er uri M unicipio Integram ente estructurado, que brinde s e rv ic ia  de calidad logrando la participación 
de la  ciudadana.

Valores tnstftuáonales

X V . DIRECCIÓN D£ EDUCACIÓN, CULTURAY RECREACIÓN.

XV. DIRECCIÓN DE ADM INISTRACIÓN--------------------- -------------

X V I. DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA---------------— ------

Honestidad.
C ongruencia .
Sensibilidad.
E fic ie n c ia .
T ranspa rencia .
Justicia .

Uso y m anejo adecuado de tos recursos p ú b lic o .
Hacer de la  palabra una realidad.
Escuchar, d ia logar y co m p ren d e rla  necesidades d é la  gente. 
Cum plim iento de actividades en tiem po y  fo rm a  
R endir cuentos proporcionando acceso a ia  inform ación pública. 
Cum plir ia  leyes y  reglam entos.

X VII. DIRECCIÓN DE ASUNTOS JU R lD IC O S- Requidftos que deben reun ir la  aspirantes para ocupar te titu laridad  de la  ó rg a n a  s e ftd a d x  en to 
Ley O rgánica de la  M u n id p ia  de! Estado de Tabasco.
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a) S er ciudadano m exicano por nadm ¡anta;

b) No ser m inistro de algim  culto re lig ioso;

c) No tener antecedentes penales;

d) Habjar cum plido 21 añps antes del día do-la

f) Los dem ás requisitos que co jan  tas leyes 

coiTespondiéhtes,

■-* En el caso de ia  titu laridad de la  D irección de 

Atención1 a las M ujeres, éste deberá recaer en

V. CABÌLDO

Organigrama del Cabildo Municipal

electrón o designa rión ; ■ _una m ujer

e) Tener títu lo  o  experiencia a fin  a l órgano de 

que se (ta te ; y 1

-  SÍL BASES JURÍDSCAS

M arco Ju ríd ico  • .

3  H_,- Ayuntam iento C onstitucional det M unicip» de Jcmuta, Tabasco, las- D ependencia  y 
C oortfirtacíones que lo conform an, se fundam entan en el siguiente mame norm ativo;

C onsS tu dones

C onstitución P olítica  de los Estados Unidos M exicanas.
Constitución P olítica de l Estado Libre y  Soberano de Tabasco.

Leyes,

Ley O jgánica de los M unicipios del Estado de Tobacco.
Ley dé Responsabilidades de tos Servidores Públicos del Estado de Tabasco.
Ley dd Catastro del Estado de Tabasco. *

.Ley dél S ervicio M ilitar,
Ley que Regula la Vente, D istribución y Consumo de Bebidas A lcohólicas para el- Estedo de 
Tabasco.
Ley dé Hacienda M unicipal del Estado de Tabasco.
Ley dq Asociaciones Religiosas y Culto Público.
Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionad o s1 Con las m ismas del Estedo de Tabasco.
Ley de Cooperación para Obras Públicas M unicipales.
Ley dé Deuda Pública del Estado de Tabasco y  sus M unicipios.
Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estedo de Tabasco.
Ley E statal de P laneaáón del Estado de Tabasco.
Ley de Salud del estado de Tabasco.
Ley de Protección Am biental de l Estado de Tabasco.
Ley dé! Institu to  de Seguridad Soda! del Estedo de Tabasco.
Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y  Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
Ley de Rem uneraciones de los Servidores Públicas del Estedo de Tabasco y  sus M unicipios.
Ley dei S istem a Estatal de A sistencia Social
Ley de O rdenam iento Sustentadle del Territo rio  del Estado de Tabasco.
Ley Estatal de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público.
Ley dej Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco.
Ley dei Educación del Estado de Tabasco.
Ley sobre e l Escudo, la  Bandera y  e) Himno Nacionales.

CAB 11X0 *

O bjetivo

Integrar el Organo Colegiado DE Gobierno para el duse reparto y funcionamiento do la Administración Pública1 
Municipal.

R egidO r».

Punción P rincipal

DoGborar, anafcar, resolver y  volar por la correcta obsérvanos de los acuarios y dispósicionos dsl 
Ayuntamiento asi oomo vig ila r los ramos de la Administración Pública Municipal y la correcta prestación de los 
servidos públicos.

Fundones

C ódigos: Código F iscal del Estado de Tabasco
Bandos; Bando de P olicía y G obierno del M unicipio de Jonuta, Tabase IV.

IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA MUNICIPAL

L A o u ír puntualmente en e! día y Pora a que sae convocado para la celebración de Sesión de CahMn 
parbdpando con voz y  voto.

11. V ig ilar la correcta observancia do los acuerdos y  disposiciones del ayuntamiento.

ÜL Cumplir las funciones correspondientes a su caigo, asi como tas inherentes a  la Comisión de que formen 
parte con ta mayor eficiencia y  prontitud.

IV. V ig ilar los ramos de ia adm inistración que le encomiendo el Ayuntamiento, los programas respectivos y 
preponer en su caso al Ayunte miento, las módicas que estimen procedentes para mejorar el funcionamiento 
do la Administración Pública MunidpaL

V. Presidir y/o participar en las Comisiones O rinarías o Especiales que Tcomionde, excepción hecha 
del casp en que tuviera interés personal en algún asunto.

VI. R e ñ ir al Ayuntamiento todos los informes o dictámenes que sa les requieran en el desempeíto de sus 
funcionas o de la Comisión que se to asigne.

VIL Presentar al Ayuntamiento e l Plan Anual de Trabajo de sus respectivas Comisiones y  te adopción de las 
medidas que estimen pertinentes para e l mejor desempeño de sos fundiónos.

VIH Rendirá! Ayuntamiento un informe trim estral de las tobo ras que desarrollan s ts  respectivas comisiones.

IX  Presentar a l Ayuntamiento, íntotatives de Reglamentes, Bando de PoDeia y Gobierno y  dectes 
rfisposibiones adm inistrativas do observancia general o , en su ceso, de reformas y  arfctones a tasmísmos.

X . Presentar propuBst® pera los cargos de Secretario dei H. Ayuntamiento y  Contralor M unldpoL-.
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XL S ole ta r al Sindico, Informes re la to s  o s ii g a s to , referente s la Hacienda, Presupuesto ly Patrimonio 
Mumdpetas; ..

X II. Corrtrfouir a «duda r y sr^rervisar que se ejecuten fos acuerdos del Cuerpo Colegiada, así como para 
elaborar las propuestas de solución a los asuntos de las (¡sim ias ramas de fe Adrmntetceción P ú b fa  
Ito te i^ ls e la c io n a to  con te materia propia de su denominación.

X llL R eddr. estudiar, anafear, d scu tiry dictam inarlos asuntos Turnados, per e l Ayuntamiento.

XIV. Presentar a l Ayuntamiento Jas dictámenes e informes resutados de sus trabajos e investigaciones y 
dem&KSocumerttes'iBlatosafoscunbGquelesBontimadoE.

XV. Participar del control y evaluación de los i fe ersos ramos de la adhridad púbüca munidpel que 
conestlond» e sus atribuciones, mediante te presentación de 'Mermes y  te perllcipeción en tosí procesos de 
ptarwaoón y pnmupuestadón del Munidpia.

X VL&toJuBttortBhajos de las dependencias muniqpafes^en la materia que corresponda a sus atribuciones y 
con b to e n s u s  resultados, proponerlas meadas pertinentes pora orientarla política municipal a l respecto.

XVTL sjoEdtar, por conducto dd Presidente. Municipal, que sean otados los titulares de las dependencias y 
entidades de le  Admin istra^ P ú M ca ito ic ip a t, en los pasos en que su comparecencia  sea necesaria para 
e i ademado desempeño desús atribuciones.

XVHL SóDctar por escrito a  los servidores púbticos de le Administractón Municipal la , información que 
requieren pera ei despacho Pe los asuntos Pe su conocimiento. '

• XIX Ltademós que les atifouyon la presente Ley, tos regiamenlos y ecuerdcsdel Ayuntamiento.

^XX. LaS demás fm cicnes inherentes a su puesto o las que en su caso (to n e  tí  Ayuntenaorrió.

V I. DESPACHO DE LA PRESIDENCIA MUNECIPAL

IV. Establecer y  a p fca r un program a d e 'v is te  periódicas a las p ob la rio ne sy  com unidades que ’  
conform an a l M unicipio en com partía del cabido, para conocer de los problem as a  fin  de tom ar tas 
m e d ite  para su resolución.

V . P resid ir las sesiones que. deba ce lebrar ^  A yuntam iento, y  v ig ila r la  integradón y  funcionam iento 
desuscom iaonesí

VT. R ealizar au inform a anual en sesión so lerm e de Cabildo, a i Ayuntam iento y Pueblo en general.
1 los avances logrados del Plan M unicipal de Desarrollo y  de las labores re a ta d a s  durante el ario;

, V IL Representar juríd icam ente a i Ayuntam iento en ios Ctígios en que éste form e parte, cu s id o  é  
sindico de hacienda esto im pedido lega l o  m aterialm ente para e llo , se abstenga o se nieguen 
cum plir con su fundón;

VUL, S uscrib ir los inform es de com probadón je  gastos y  program ación, contratos, y  convenios;

IX  CufnpJír y  hacer cum plir, dentro de su co n^e te rc ra , las disposiciones contenidas c ji las leyes 
''jfe d e ra b s  y  esta ta ies;_  * -

X  Temer e l m ando de la lu e n a  púbfica m unicipal, co n  t®  restriodones señaladas en ta  Üey O rgánica 
. de lo s  M unicipios del Estado de Tabasco y o tra s la ye s ;

XL Ndm brar y  rem over librem ente a  sus titu lares y  dem ás servidores púbGcos con las excepciones
que t í  Ley O rgánica d é lo s  M unicipios del Estado de Tabasco y  otras leyes s e te a n ;

X II, F ija r tos sueldos o  rem uneraciones de los servidores públicos del Ayuntam iento; ordenando la 
^wbDcfeción de los rangos m inim es y  m áxim os del fabu lador correspondiente en e l P eriódico O le a l 
del Estado;

X llL  Rroponer a l C abildo ta creación de las coordinaciones que sean necesarias, para é l adecuado 
funcionam iento y  la  prestación de tos serviciospúbttoos del Ayuntam iento;

X IV . Proponer la  form ulación, conducción y  evaluación de program as de ordenam iento ecológico 
m unic|pai y v ig ila r -el cum plim iento de t®  deposiciones norm ativas en m ateria fie  protección al 
am biente;

Secretaria Particular 

'O b je tivo

C oadyuvará  adecuado funcionam iento de los asuntos que com peten al presidente m unicipal, co r el 
fin  de nacer m ás-ios servicios que p restay a tién de la  presidencia m unicipal.

Fundones del Secretario

l  A te rfo erto s asuntos y  desem peñar tas com isiones que le  encom iende el presidente munidpaL

IL C ojxdtnarse con los titu lares de las direcciones, coordinaciones para darles a conocer 
m struqdones del presidente m unicipal.

III. R e v is ta r, cana lizar y  d a r seguim iento a las sotidtudes d irig id ®  al presidente m unicipal.

IV . O rganizar y contro ia r la  audiencia, agenda y a rctiño  del presidente muntoipaL

V. Establecer e l enlace entre e l presidente y los servidores públicos de las dependencias y  entidades 
estatales, paraestatales, federales y  m unicipales para tas audiencias, reuniones y  actividades.

V I. in form ar al presidente sobre la situación que guardan los asuntos de interés del presidente.

VIL C oordinar e l personal de apoyo del despacho, para ag iliza r los asuntos que le indique el 
presidente.

V1IL D esarro llar las d e n te  funciones inherentes a l área de su com petencia, así como las que de 
manera especifica  le asigne el presidente.

Despacho de la Presidencia Municipal 

O bjetivo

Reatizar accionas que contribuyan al desarro llo m unicipal, así co rro  t í  elaboración y  ejecución de 
planes y  program as m unicipales de acuerdo a  b s  tinearrtientos establecidos.

Fundones de l Presidente

0  Presidente M unicipal, como órgano ejecutivo del Ayuntam iento tiene las siguientes funciones, 
entre otras;

I, Som eter a  t í  aprobación del Ayuntam iento e l Bando de P olicía y  G obierno, los reglam entos, 
drouláres y  demás disposiciones adm inistrativas de observancia general, m andar publicados, v ig ila r 
y  sancionar su cum plim iento;

IL O rdpnar t í  elaboración de planes y  program as m tm lcrpaies, t í  presupuesto de Ingresos y  egresos, 
som etiéndolos a la  consideración del Ayuntam iento.

!H. Procurar la  recaudación, custodia y  admin istración de im puestos, derechos, productos, 
aprovecham ientos, participaciones y otros ingresos a  través de su dependencia auxiliar 
correspondiente.

Secretaria Técnica 

O bjetivo

La se p s ta ria  técnica es la unidad adm inistrativa de ¡a presidencia m un icip tí cuyo ; objetivo es 
coordinar e l registro y  seguim iento de la  inform ación re la tiva  al H. Ayuntam iento, a la n z a rla  y 
ponerte a consideración dei presidente m unicipal

C ontribuir t í  desarro llo m unicipal con t í  integración de sistem as de inform ación que ip en rita h  el 
análisis sectorial para t í  tom a de decisiones e rrnplememactón de proyectos productivos que 
coadyuven en t í ’adecuada y oportuna atención.

Fundones de la  Secretaria Técnica

L Reg|strar, revisar, organizar, controtar y  fum a;, en su caso, la  correspondencia que se rem ita tí 
.despacho del presidente m unicipal.

IL Custodiar y  resguardar t í  docum entación «  inform ación que por sus fundones conserve bajo su 
cuidado, vig ilando su uso e im pidiendo t í  sustracción, a lteración, destruedón y ocultam ieoto.

IB. E laborar fichas técnicas de tes reuniones que presida t í  presídante m unicipal y  de tos acuerdos 
que se establezcan, Tanto con los directores del h. ayuntam iento como con otras dependencias.
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IV. R ebfcar a l registro y  seguim iento de los acuerdos, oonvem cs, co n ta to s y  o to s , celebrados con 
las difiéranles ¿reas de! h. ayuntam iento y  dependencias u organizaciones sociales, hasta conclu ir el 
proceso.

V . Dari seguim iento a los trám ites turnados a las diferentes áreas de! h. ju n ta m ie n to  y a o ta s  
dependencias hasta conclu ir e l proceso.

V I. A s is tir a l presidente m unicipal en tas reuniones de trabajo.

VU. Realizar los análisis y  estudios que se requieran para m antener actualizada la inform ación del 
m unicipio.

VIH. Seguim iento de las acciones realizadas en las direcciones del h, ayuntam iento de tos proyectos 
propuestos para su análisis y evaluación.

IX  Coadyuvar en )as actividades relacionadas con ptaneadón en e l m unicipio.

X  Dar seguim iento de la  inform ación so lic itada  al presidente m unicipal en m ateria de transparencia,

Coordinación de Com unicación Social 

O bjetivo

Coordinar la p o litc a  de com unicación social del Ayuntam iento y organizar tes tabones de difusión de 
las acciones m unicipales, de te opinión pública a  través de tos m edios de com unicación, don form e a 
ios ímeam ientos que em ita el presidente m unicipal.

Funciones de la  Coordinación de Comunicación Social

i. E laboración diana de la síntesis inform ativa de m edios im presos dei estada

li. Comunicados de prensa con fotografías que ilustran las actividades realizadas por el P rof. José 
Felipe T o rre s Añas, su esposa y los diversos ftm donarias de la adm inistración m unicipal.

til. E rw to de m ateria1 audbvisua i de tes actividades del alcaide a  las principales televisoras del 
estada

IV. O rganización de rueda de prensa para in form ar á la sociedad los resultados del proceso de 
entega-recepdón.

V . Producción de spots para perifoneo.

VL Perifoneo de tos diversos eventos que han realizado las diferentes áreas de la adm inistración 
m unicipal.

VU. Sesión fotográfica  con la em bajadora de Jonuta, Tabasco para prom oción tu rística  del m unicipio.

VIS!. Colaboración a l área de diseño de im agen para la elaboración de logotipos 'm strtudorates y 
lonas representativas de cada evento.

!X  Realización del d irectorio  de funcionarios públicos m uñid pales con fotografía.

Coordinación de la Presidencia

O bjetivo

Atender de m anera oportuna tos com prom isos institucionales dei C. Presidente M unicipal.

Fundones del Coordinador de la Presidencia

l. Coordinar ia  agenda púb&ca y  privada de! Presidente M unicipal, e in form ar acerca be llos eventos 
donde se debe presentar.

)L Torpar nota de tes gestiones que re a lza  la ciudadanía cuando abordan al Presidente M unicipal en 
tos eventos públicos.

HI. T rasladar al Presidente M unicipal a los eventos o ficia les.

(V. Coordinar con el personal de Avanzada y Ayudantía la agenda del dte para conocer tos 
com prom isos del C. P residente M unicipal y  program ar safidas.

V . R eálizar ias d iligencias personales que le  sean encomendadas por el C. P residente M unicipal.

V I. V erificar que el vehículo o fic ia l cuente con ios servicios de m antenim iento correspondiente.

V il, L levar a tos eventos o ficiales donde estará presente el Presidente M unicipal, e l d irectorio 
tete toriieo de tos funcionarios públicos para común ica rio  en caso necesario.

VIH. A tender a la ciudadanía, lideres y  grupos socides que so liciten  audiencia oon el C. Presidente 
M unicipal

IX  Las demás funciones inherentes a su puesto o ias que en su raso asigne el Presidente 
' M unicipal

Coordinación de Logística 

O bjetivo

S alvaguardar la integridad fís ica  del C. Presidente M unicipal.

Fundones del Coordinador de Logística

l  P roteger la integridad del C. P residente M unicipal en ios eventos púbTeos y  privados

t i  P roteger la integridad de los fam iliares d irectos dei C. Presidente Mum dpai en tos eventos 
núb leos y privados.

111. V e rifica r el acceso al evento, s i cuenta con s a to  de em ergencia, s i cuenta con estaaonarreento, 
etc. ■

(V. Coordinarse con tos responsables de los eventos a tos que tenga que a s is tir el C . Presidente 
M unicipal

V . E jecutar tos d ispositivos de seguridad para prevenir cualqu ier situación en tos eventos a  los que 
asiste e l C. Presidente M unicipal

V I. Los dem ás que ordene el C. Presidente M unicipal.

VIL SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO

Organigrama de la Secretaria del H. Ayuntamiento

Secretaria del H. Ayuntamiento

O bjetivo

Dar respuestas concretas a las dem andas ciudadanas, respetando en toda momento la Legalidad 
dentro de los procedim ientos a cargo de las D irecciones que integran la .estructura de la 
Dependencia, conform e a las m etas y d irectrices del Plan M unicipal de Desarrollo.

Fundones del Secretario

1. Fungir com o secretario de actas en las reuniones de Cabildo que se celebren. Elevando el libro 
correqxind iente , el cuál deberá autorizar en todas sus hojas:

IL Cum plir y hacer cumpBr tos acuerdos, órdenes y am ulares que el Ayuntam iento apruebe y los 
cuales no estén encomendados a otra dependencia;

li!. Intervenir y e je rce 1 la vig ilancia  que en m ateria e lectoral señalen las leyes, o los convenios que 
para éste e fecto celebren, e l presidente m unicipal o e! Ayuntam iento;

IV. in tervertir en colaboración con las autoridades federtees y  estatales en la  vig ilancia  del 
cum plim iento de las d isposiciones legales en m ateria de cu ltos reOgioscs;

V. V ig ila r y sancionar e l cum plim iento de los reglam entos que apruebe e l Ayuntam iento sobre las 
m aterias señaladas en e¡ a rticu lo  53 de éste Ley, con excepción de aquellos que sean expresamente 
encomendados a otros órganos;

VL O rganizar tos actos cívicos de acuerdo a! calendario c fic ia i;

VIL V jg ílar y preservar la dem arcación te rrito ria l del M unicipio y  rea liza r las investigaciones 
necesarias para determ inar la  procedencia de asignación de categoría a  tos asentam ientos 
hum anos;

V1!L S er e l conducto para presentar a l Ayuntam iento los proyectos de reglam entos, cha lla res y 
demás disposiciones de observancia general en el M unicipio;

ÍX  T ram itar ia  publicación de tos reglam entos, circulares y demás disposiciones de observancia 
general, a fin  deque ios habitantes y vednos del M unidpio tes conozcan y  actúen conform e a e llas ;
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X  Com pilar la legislación federa!, estatal y m unicipal que tenga vigencia en el M unicipio;

X!, Cum plir con las disposiciones en m ateria de registre c iv il que com peter a l Ayuntam iento;

X IL P residir, o rganizar y v ig ila r e l cum plim iento de las funciones de la  Junta Local de Reclutam iento;

XIIL Reatizar reuniones periódicas con los delegados y subdelegados m unicipales, asesorándolos 
para é l m ejor cum plim iento de sus labores;

Subsecretario del H. Ayuntam iento 

Funciones del Subsecretario

L Despachar asuntos adm inislia ljvos y  operativos que íe atribuya et Secretorio del H. Ayuntam iento y 
les que el Presidente M unicipal le encom iende,

1L A co rta r con el S ecretario el despacito de los asuntos de su com petencia;

Iti. P lanear, program ar, organizar, d irig ir, contro la ' y evaluar el despacho de las funciones 
encomendadas a tos unidades que integran el àrea a su cargo;

IV. E m itir ios dictám enes, opiniones, Inform es, estudies y  proyectos que le sean so lid a d o s  por el 
secretorio,

V. C ontribuir a la  form ulación y  ejecución de program as y proyectos de la secretaría;

V I. P artic ipa ' en e l ám bito de su com petencia y  previo acuendo del secretorio , en com isiones, juntas, 
consejos y com ités y  desempeñar, las funciones que e l secretario le delegue ó encomiende, 
m anteniéndola inform ado sobre el desarrollo de sus actividades; y tas demás facultades que le 
confieran las disposiciones juríd icas aplicables y  e l secretario.

V il. Coadyuvar en el proceso de elección de autoridades auxiliaros m unicipales.

V ili, 9ab orar diagnósticos politices y  sociales de diversas situaciones' de interés para el K. 
Ayuntam iento, y que pueden in c id ir en la gobem abiiidad del m unicipio.

IX. A tender y  negociar acuerdos co r grupos políticos, sociales y/o ciudadanos, que presentan 
distintas problem áticas.

X  Coadyuvar en la atención a ciudadanos diversos que acuden solicitando audiencias con el C. 
Secretario del H. Ayuntam iento.

XI. Adscrito a esta área esta e l programa de regularizadón de la tenencia de la  tie rra .

X II. O irás facultades que le confieran las disposiciones ju ríd icas aplicables y el S ecretaré .

XI1(. Apoyar a la S ecretarla en la promoción del desarrollo político - social del m unicipio, mediante la 
coordmacióo de actividades con las diversas Instancias de la adm inistración pública, así como 
instituciones políticas y sociales;

XIV. Coadyuvar con el Secretorio en la  vinculación de tra to  in terinstitudonal con los .organism os 
electorales para e l cum plim iento de las responsabilidades gubernam entales en la m ateria;

XV. Coordinar las acciones de te adm inistración m unicipal en m ateria de participación ciudadana, 
form ación civ ica  y cu ltura  ciudadana;

XVI. fom en ta r te participación ciudadana para garantizar 1a pluralidad, estabilidad, seguridad y 
certidum bre juríd ica  que consoliden .la dem ocracia partidpativa ;

X VII. Coadyuvar con el S ecretorio en la vinculación institucional con ios organism os o entidades que 
protejan y fom enten tos derechos hum anos;

X V III. ¡P lanear, en coordinación con las autoridades com petentes, programas de com unicación 
m asiva para el fom ento de valores y  cu ltura  ciudadana, asi como coadyuvar en la promoción del 
respeto a los derechos humanos y la cu ltura  de la legalidad, reglas de convivencia y  urbanidad entre 
los ciudadanos;

X IX  A tender en el H. Ayuntam iento o en las com unidades diversos grupos de ciudadanas y 
representantes de organizaciones, que acuden a palacio m unicipal con problem áticas diversas, 
canalizando sus inquietudes a las áreas com petentes.

X X  Realiza una atendón personalizada a los diversos m ercadas públicos del m unicipio,;atendiendo 
aspectos diversos, como los padrones de locatarios y de sus dirigentes; evaluando sus condiciones 
para im plem entar m ejoras diversas en estos centros de abasta popular,

XXL Ooadyuva con te coordinación de delegadas m unicipales en el proceso de elección de las 
nuevas autoridades auxiliares m unicipales.

XXII. A tender diversas situaciones y/o conflictos políticos -  soda les, por encargo directo de! C, 
Presidente m unicipal o el Secretario del Ayuntam iento,

X X III. Y otras facultades que le .corríeran las disposiciones ju ríd icas aplicables y el Secretario, 

C oord inación  de D elegados M un icipa les

O bjetivo

Atender, cana lizar y contro lar, por medio de las autoridades auxiliares m unicipales las dem andas, 
petictqnos dudadanas, de 1a com petencia de la adm inistradón m unicipal, establecer-el- sistem a de 
inform ación y anáfisis de la  problem àtica de cada localidad del m unicipio.

Fundones del Coordinador do Delegados

La coordinación de delegados, realiza sus actividades en apoyo a las facultades que otorga ai 
Secretario dol Ayuntam iento, la Ley O rgánica de tos M unicipios del Estado de Tabasco en el articulo 
78, fracción X III que señala: "rea lizar reuniónos periódicas con los delegados o subdelegados 
m unicipales, asesorándolos para el m ejor cum plim iento de sus labores", por lo que este coordinación 
oriento, apoya y v ig ila  a l cum plim iento de las leyes, reglam entos y  demás disposiciones! de carácter 
adm inistrativo, aplicable a los delegadas m unicipales en el d xem pe fio  de sus tenciones; atiende las 
demandas y  peticiones realizadas por los delegadas m unicipales y dem ás que le asigne é! secretario 
del ayuntam iento.

I. Entrega apoyos diversos para gestorías y atención de solicitudes de obras y servidos de sus 
re sp e tiva s  com unidades, por parte de los delegados, subdelegados, je fes d e se c to ry  de sección.

I!. Levanta un censo pob lado ra ! com unitario.

til.  Coondina el proceso de elección de autoridades auxiliares del m unicipio.

IV. Y otras facultades que le confieran tes disposiciones juríd icas aplicables y  e l Secretorio.

Coordinación de Asuntos Religiosos 

O bjetivo

Coadyuvar con las dependencias entidades de la adm inistración pública estatol y federa l en las 
andones necesarias para la  aplicación y observancia de la  Ley de Asodadones Religiosas y Cultos 
Públicas y su reglam ento en el m unicipio: b rindar seguridad juríd ica a los gobernadores de sus 
propiedades y derechos, ejeroiendo las atribuciones, que tengan en m ateria de asociaciones 
re lig iosas y culto público para una m ejor convivencia en el orden seda l que fortalezcan! los valores 
de solidaridad y tolerancia re lig iosa de los ciudadanos; siendo el vínculo entre las ascciactones 
re lig iosas y  diferentes niveles de gobierno para atender los asuntos de sus intereses a través de una 
com isión directo y perm anente que nos perm ite constitu ir, una plataform a de servidos públicos 
cercana a la com unidad en un contexto de calidad, e ficacia  y transparencia consolidando a si un 
estodolde denacho en la entidad y el m unicipio.

F unciones de l C o ord ina do r de A sun tos R e lig io sos

De acuerdo al a rticu lo  78, inciso IV  de la Ley O rgánica de los M unicipios, ésta área coadyuva con te 
S ecrepria  de H. Ayuntam iento a in terven ir on colaboración con las autoridades federales y  estáfeles 
en la  vig ilancia  del cum plim iento de tas disposiciones legales en m ateria de cultos religiosos;

I. A tiende directam ente, sin d istingos, las gestiones, peticiones, so licitudes, exposición de 
problem áticas y/o cualqu ier otro trám ite que ante tas autoridades m unicipales requieran hacer los 
lideres re lig iosos de ios diversos cultos existentes en el m unicipio.

II. En su caso, a so licitud de parte, agenda reuniones del Presidente M unicipal o el Secretorio del H. 
Ayuntam iento, con lideres de las representaciones re lig iosas.

Ili. G enerar un sistem a para e l registro de los inm uebles y pastores que se encuentren debidam ente 
registrad os y regularizados ante te coordinación general de asuntos religiosos del gobierno del 
estado de Tabasco y te Secretarte de Gobernación.

IV. Promover y  d ifundir te Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y su reglam ento entre 
todas tes asociaciones religiosas vigentes en el m uI)idp¡o, de Jonute, Tabasco.

V. D esarrollar ta lle res de capacitación vincularles con la coordinación general de asuntos religiosos 
del estado de Tabasco.

Coordinación de Asuntos Indígenas 

Fundones del C oord inadordeAsuntas Indígenas

Les corresponde el despacho de los siguientes asuntos;

I. Proponer y e jecutar las políticas públicas federales, estatales y m unicipales para tos puebles 
indios,icón ¡a participación de éstos, y prom over su desarrollo humano.

II. Conducir y norm ar la política pública de los puablcs indios, a si com o, establecer e im pulsar una 
política que ■perm ita forta lecer te coordinación institucional con los tres niveles de gobierno en 
program as, proyectos y acciones orientadas al desarro llo de los pueblos indios.

III. Prom over la-protecdón del patrim onio cultural y  natural de I x  pueblos indios.

IV. im pulsar el desarro llo de los pueblos indos, reconodendo su diversidad cu ltura l,

V. particioar con la instancia responsable de la .política interna del estede, en los procesos de 
conseítación para la resolución d e -to s conflictos sodales y políticas de ix  pueblos indios, 
procurando fo rta le ce r una cu ltura  de paz.

'V i. Prom over las acciones que perm itan consolidar e l program a de atención a ix  grupos de 
.pobladón indígena

V il. Fortalecer y  gestionar espades y acdones para la  partidpadón y  consultas de las comunidades 
y organizaciones que constituyen ¡ x  pueblos nidios, en las decisiones para las diversas acecines 
públicas que Íes sean propias.

VIH. Prom over y d ifundir e l respeto a ix  d e re ch x  individuales y colectivos de ix  p u e b lx  in d ix ,

IX  A sesorar a las instituciones públicas en m ateria de d e re ch x  y cu ltora  de I x  p u e b tx  in d ix .
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X  Prom over la equidad de género en la política pública para los pueblos indios, con la  participación 
de iaslm ujeres indígenas en los procesos políticos y  sociales.

X l. Instrum entar y  e jecutar program as y proyectos estratégicos y diferenciados, para e! desarrollo 
susterltable de los pueblos indios.

X li. Apoyar las diversas gestiones de los grupos indígenas ante el H. Ayuntam iento y  otras 
dependencias.

X llL  P roveer aseso riay orientación ju ríd ica  a la  población Indígena.

XIV . Los demás asuntos que )e correspondan, en térm inos de las leyes aplicables y  los que le 
instruya e l gobernador det estado.

O fic ia lía  del R e g istro  O v il

O bjetivo

O rganizar y coordinar tas o tirá tia s  del registro d v il en e l m unicipio, conform e a las deposiciones 
vigentes-en la m ateria y de acuerdo a los señalam ientos que em ita la D irección Estatal üei Registro 
C ivil del G obierno del Estado, con e l' fin  de proporcionar a la ciudadanía y los servicios de 
autentificación y certificación  de les actos relacionados con el estado o v il de las personas.

Fundones de la O ficialía de! Registro C ivil

I. Celebrar les actos re lativos a l estado c iv il de las personas que establece el código dviL

II. Expedir copias certificadas de las actas que se encuentren en el archivo de la  o fic ia lía  a  su cargo.

III. Procurar m antener e l orden y funcionalidad la  o fic ia lía  a su cargo, a  efecto de o frecer un óptimo 
se rvido  a la ciudadanía

IV. O rientar a la ciudadanía de los requisitos y  trám ites para la ce le b ra tó n  pe loe d istintos actos de 
estado c iv il de las personas.

V. in form ar al Secretario del Ayuntam iento con toda oportunidad, del uso adecuado, destino y 
existencia de los form atos, papelería o fic ia l, y  demás enseres que so le hayan asignado por razones 
de su cargo.

VI. Entregar en la S ecretaria del Ayuntam iento, durante los prim eros anco  días hábiles de cada mes, 
la docum entación o fic ia l, incluyendo las actas a un las canceladas, tos apéndices y los respaldos 
inform áticos de los actos ce le b ra d «  durante e l mes inm ediato anterior, para su revisión y demás 
efectos conducentes.

V il. Rem itir con toda o xrtun rd ad  los inform es y docum entación que te sean solicitados xf 
autoridades federales, estatales y  m unicipales com petentes.

VIH, E xhibir dentro de sus propias oficinas, cuando le sean re q u e rid «  x r 136 autoridades 
com petentes, los libros y b s  apéndices respectivos, fá c il fiando su inspección, en cuya d iligencia 
deberá estar presente.

IX  Celebrar el co rre sx ffo ie n te  m atrim onio dentro de los 15 días siguientes a l de la presentación de 
la so licitud, en el lugar, fecha y hora señalada al efecto.

X  Doaumehtar la autorización x r  parte del Secretario del Ayuntam iento para ce lebrar m atrim onios 
fuera oel m unicipio de su adscripción.

X . D ifundir a los contrayentes la inform ación sobre p lanificación fam ilia r, igualdad ju ríd ica  del varan y 
de la  m ujer; y  acerca de la organización legal y desarrollo de la fam ilia

MI, V ela r x r  la conservación de los Ebros y actas que contribuyen el archivo de la o ficina , debiendo 
inform ar a l d irector de manera inm ediata, el extravío o destrucción-de algún documento! relacionado 
con los m ismos.

X III. Representar al Secretario del Ayuntam iento en tos ju ic io s  en que éste le otorgue esta facultad.

X IV. Denunciar, previa consulta a la D irección, ante e l m inisterio público tos ra -™  de falsedad que 
se tenga conocim iento, con m otivo y en el e jercicio de sus funciones.

Junta  M u n icipa l de R eclu tam ien to  

Objetivo

O rganizar la junta  m unicipal de reclutam iento, en coordínaáón con e l je fe  de la o fic ina  de 
reclutam iento del secto r m ilita r, x ra inscrib ir, dentro del m unicipio a todos los individuos en edad 
m ilita r, conform e a las leyes a p fic to s  y  los im eamientas que señale e l S ecretario del Ayuntam iento.

Fundones del C o ord ina do r de la  Junta de Reclutam iento

I. Trabajar de manera ordenada y re sxteosam eíite  ante e l público que diario acude a so lí a ta r 
gestiones de servido m ifita r nacional.

il. Mensualmente enviar inform e a la 36 Zona M ilitar, ubicada en la dudad de Tenosique. Tabasco, 
un infórm e x r  clase y otro x r Orado máximo de estudios: A si m ismo se acude a la base aérea en 
tos eventos que se realizan, con la  banda.de guerra y  la  esco lta

llL  C ontribuir con las diferentes unidades adm inistrativasV}ue so lid ten  apoyo de este junta , cuando 
asi lo  so liciten.

IV. A tender diariam ente a la s  personas que acudan a  las instalaciones de la  Junta de Reclutam iento, 
en especial gestionar o so lic ita r requisitos para inscrib irse, de jóvenes que acudieron s  liberar s; 
ca rtilla  de servicio  m ilitar.

V . A tender a toda persona que acuda a so ltetia r una búsqueda de su m atricula, ya que muchos la 
extravian, se las roban, se deteriora,.'rom pe, e fc., o xr el se llo  de su ca rtilla  los cuales no acudieron 
a tos sorteos. Estos son canalizados a la  3 6 .2óna M ifita r, para Qus tes den su c a r ite  de servicio 
m ilita r nacional, para que tram iten la  reposición o renovación de su docum ento.

Fundones de la Coordinación de Fiscalización y  HurmaUvidatL

1. Fom entar y  prom over que re s x te n  los reglam entos, leyes de funcionam iento de m ercados, 
cantinas y cervecerías, etc.

1L im pulsar program as de desarro llo y  activadón com ercial en e l m unicipio.

III. Coadyuvar la partidpadón X  los m unicipios, en cuestiones de supervisión y vig ilancia de los 
diferentes program as que llave a cabo la D irecdón de Alcoholes a n ivel estatal en regularcacton y 
vig ilancia de bebidas a lcoh ó lica s..

IV. Eváluar ios avances de los programas y proyectos que im plem ento 1a S ecretaria de ¡Finanzas a 
través de la D irección de Alcoholes y la  Secretaria X  Salud a través la  ju risd icción  sa n ita ria

V. E stim ular la  colaboración entre e l G obierno y  em presarios, con enfoque em presarial ¡y activación 
oel com ercio.

I
V I. Prom over y fa ce ta rla s  inversiones com erciales en el m unicipio.

V il. Prom over las x 'í fc ®  pübficas dei secto r em presarial, entre e l Estado y e l M un idp io j 

VIH, Las dem ás que señalen las disposiciones legales y  las que les encom iende el C. Presidente.

Fundones del Subcoorim ador de Fiscalización y  Pto relatividad

1. E valuar los avances fid e o s  y  finanderos de los proyectos de alcoholes.

!1. Prom over program as de apoyos para e¡ am bulantoje.

III. Representar a l coordinador en caso eventos im previstos.

IV. Fom entor y prom over que se respeten,'®  leyes y  reglam entos establecidos.

V i Im pulsar program as de desarro llo y  activación com ercial en e l m unicipio.

V il. Coadyuvar la participación de los m unicipios, en cuestiones de supervisión y vig ilancia  de los 
diferentes program as que (leve a c a to  te d irecdón X  alcoholes a n ivel estatal en regdlarizadón y 
vejLancia de bebidas alcohólicas.

V¡». DIRECCIÓN DE FINANZAS

Organigrama de la Dirección de Finanzas.
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Dirección de Finanzas

O bjetivo

A dm inistrar eficientem ente los recursos financieros del erario m unicipal, con honestidad, respeto, 
transparencia y  responsabilidad, conforme a las Leyes estableadas y las normas de procedim ientos 
em itidos por e l órgano  S uperior de Fiscalización.

Fundones del D irector de Finanzas

I. E laborar y proponer al Presidente M unicipal los proyectos de reglam entos y  demás disposiciones 
de carácter señera! que se requieran para e l manejo de los asuntos financieros y  tributarios del 
M unicipio.

II. V ig ila r el cumpfim iiento de tas leyes, reglam entos y  demás disposiciones de carácter fisca l, 
aplicable en el M unicipio.

III. Form ular e l proyecto de le y  de Ingresos M unicipales y  G losa-del Presupuesto de Egresos 
M unicipal

IV. Recaudar los im puestos, derechos, productos y  aprovecham ientos e ingresos extraordinarios 
m unicipales, a si como tos im puestos y  aprovecham ientos estatales en tos térm inos del las leyes y 
convenios de coordinación respectivos.

V . Custodiar, resguardar, trasladar y  adm inistrar ios fondos y  valores propiedad del M unlópto.

V I. B dborar y m antener actualizado el padrón m unicipal de contribuyentes, y  llevar la estadística de 
ingresos del M unicipio.

V il, D irig ir la  negociación y lleva r el registro y  contro l de la deuda pública del M unicipio,

VIH. O rganizar y lleva r la  contabilidad de la  Hacienda M unicipal.

K . A uto riza r e l reg istro  de los actos y  contratos de los que resulten derechos y obligaciones para el 
Ayuntam iento con la intervención de la D irección de Program ación.

X  F fe riiia r ios pagos conform e a tos program as presupuéstales aprobad»  y form ular 
m ensualm ente el estado de origen y ap licación de los recursos financieros y  tributarios de) M unicipio.

XI. Form ular m ensualm ente los estados financieros de la Hacienda M unicipal.

X II. Coordinar conjuntam ente con la C ontraloria M unicipal, que se efectúen las scfiventarSones sobre 
las observaciones a la  cuenta pública que finque la  Legislatura del Estado, a través» del órgano 
Superior de Fiscalización del Estado.

X)H. M elifica r y com probar m ediante inspecciones, revcrones, visitas d om ia lia iias y requerim ientos, 
e¡ debido cum plim iento de las obligaciones Sacates por parte de los contribuyentes.

X IV. Coordinar e l e jercicio  de las facultades en m ateria de catastro a cargo del M unicipio:

XM. R ealizar tos pagos a tos proveedores y prestadores de servidos debidam ente program ados.

XVI. E nviar cada mes el reporte de los ingresos del M uñid p ió a la Secretarla de Adm inistradón y 
Finanzas.

X V II. B sb o ra ry  m antener actualizado d  Padrón M unicipal de C ausal tes.

X V III. E laborar estadísticas de tos Ingresos M unicipales recaudados.

X IX  Llevar e l registro y control de la deuda pública m unicipal.

X X  Im poner sanciones por infracdones de o bligadones fisca les m unicipales,

XXI. Inform ar al Presidente la  situación F inanciera del M unicipio.

Subdirector de Finanzas 

O bjetivo

O rganizar y  m antener el control contable, financiero y adm inistrativo de los Ingresos y  egresos del 
m unicipio, para la  m ejor distribución y  aplicación de tos recursos del m unteipto.

Funciones del Subdirector de Finanzas

I. S upervisar, Coordinar y re v isa rla s actividades diarias del personal de la D irección.

II. Im plem entar m ecanism os para e l buen desempeño del personal de la dirección.

IIL R ealizar quincenalm ente las dispersiones electrónicas de los pagos de sueldos del personal del 
H. Ayuntam iento.

IV . Inform ar perm anente d  D irector de la  situación general en m ateria de ingreses y egresos.

V. Apoyar en la elaboración de la cuenta pública m ensual

V .. V ig ila r y revisar los registros contables de los ingresos y  egresos m ensualm ente del 
Ayuntam iento.

VIL R evisar te captura y reg istros de las pófeas de ingresos, egresos y d iario de todos y cada uno de 
los m ovim ientos contables.

V ili. C oncilia r m ensual mente con e l área de bienes patrim oniales las adquisiciones que se realizan.

IX  C onciliar con la D irección de Program ación los m ovim ientos y salóos de las paridas 
presupuéstales de tes diferentes procedencias de recursos.

X  E laborar y en tre g a ' la  cuente pública dei Ayuntam iento dentro de los prim eros 15 días de cada 
mes.

XI. V erificar y resguardar que te docum entación de la cuenta pública m unicipal que se envía ai 
órgano S uperior de F iscalización dei Estado de Tabasco, esté debidam ente soportado ta l y como lo 
m arcarla norm alividad vigente.

X II. E fectuar m ensualm ente la  concitación entre la cuenta pública y e l área de bancos.

X III. V ig ila r y coordinar el área de archivo,

XIV. R ealizar la captura de las pólizas de ingresos y de d iario .

XV. R evisar que se lleven a cabo los reg istros de las pólizas de cheques.

XVI. Integrar la cuente pública general, con expedientes financieros y presupuéstales.

X V II. A poyar a tos auditores del órgano Superior de Fiscalización del Estado, en la recepción de la 
cuenta pública dei Ramo 33.

XVUL A ctualizar diariam ente los m ovim ientos de los saldos de tas cuentes bancadas por 
procedencia de recursos.

X IX  E laborar m ensualm ente tes conciliaciones barrearías.

X X  C apturar los depósitos de todos los ingresos reabiócs en ei Ayuntam iento.

X X . E xporta r tes pólizas de Egresos del S is te m i

X X L  Integrar la docum entación por proyectos, por tipo de gasto y por procedencia de recursos para 
te cuente pública m ensual.

X X !L  Sacar copias de 1a docum entación com probatoria que queda en resguardo de la D irección, por 
tipo  de gasto y  procedencia y archivarla de manera específica

XXIV. P egar los ta lones de pago de las nóm inas quincenaL

XXV. R ecaba rfirm asde ios directores de la docum entación com probatoria de la  cuenta p úb lica

XXVI. V erificar y cuidar que la  docum entación com probatoria esté detridam ente soportada de 
acuerdo a 1a norm atividad estab lecida

XXVU: Realizar diariam ente cortes de caja.

XXVIII. E fectuarlos depósitos diariam ente.

X X IX  Supervisar que la revisión de las órdenes de pago se realicen de manera exhaushya

X X X  Ensobrar quincenalm ente él dinero del pago de te nóm ina de sueldos.

XXXI. E fectuar el pago quincenalm ente a l personal del Ayuntam iento.

X X X il. R ealizar e i pago de pensiones alim enticias.

XXXHL R evisary fo lia 'to d o s  los recibos de ingresos que se generan diariam ente.

XXXIV. V ig ila r que se le dé una atención de calidad al público en general.

XXXV, Coordinar que se elaboren los cheques en función a los saldos disponibles y  de acuerdo a la 
procedencia de los recursos.

XXXVL E fectuar diariam ente tos cobros por p3go de im puestos, derechos, aprovecham ientos, efc. 

XXXVII, R ealizar e l corte d iario de caja.

500CVII!, E fectuar los depósitos d iarios de todos tos ingresos recibidos durante e l día.

X XX IX  B aborar los corles de caja sem anal de tos ingresos.

X L  Recepción diaria  de las órdenes de pago, debidam ente requisì tedas.

X U . Revisar que toda la docum entación de las órdenes de pago cum plan con los requisitos fisca les, 
y estén soportadas y justificadas de acuerdo a la norm atividad estab lecida

X U i. B ab o ra r diariam ente una cédula de proveedores por procedencia de recursos para 
autorización de pago!

XL111. Recepción de órdenes de pago para su revisión, separándolas por procedencia de recursos. 

XUV. S o lic ite  la posición bancaria para e laborar los cheques por procedencia de recursos.
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XlV, Elabora tos cheques en fundón J e  los saldos disponibles, tram itándolos para ja  firm a dál 
D irector de Finanzas y del Presidente M unidpaL

XLVI. Saca copia de cada cheque para su archivo correspondiente.

XLVU.1 E fectúa el papo correspondiente a cadauno d e to s proveedores.

XLV tlI. E laborar y em itir la  cuenta pública m ensualm ente del Ayuntam iento.

XLIX. E laborar los Estados Financieros m ensualm ente.

L  Apoyar a la C ontra lora  M uniapal para la sdverrtedones de las observaciones em itidas por e! 
órgano S uperior de Ftscaüzacián.

L l. CondTiar mensualm ente con la D irección de A rtm irustraoón los descuentos red&zados por 

concepto de 1SSET,

U l. Apoyar a la C ontraloria M unidpaj en 1 «  requerim ientos efectuados por e i ló igano  de 
F iscdteadón en lo referente a proyectos de obra, aud itorias o verificaciones de bienes patrim oniales.

LUI. P resentara! D irector inform es re la b ra  a la  situación que guarda los Estados F inanderos.

LTV. Inform ar a l D irector la antigüedad de saldos de los deudores del Ayuntam iento.

D epartam ento de Cata s tro

O bjetivo

Detectar las características de los bienes inm uebles ubicados en el te rrito rio  del m unicipio, conocer 
quiénes son los propietarios de dichos bienes y reg istrar su situación jurid ica-ecoitóm toa para fines 
tanto legales como tribu ta rios.

F undones de l Je fe  d e l Depa rtam ento  de C atastro

i. Coordina" y S upervisar todas las actividades relativas a l trám ite  de escrituración, redtfrcadón de 
m edidas de predios asi como las inconform idades de los propietarios de predios en relación al papo 
de im puestos predial.

il. Revisar y auto riza rlas só lid todes de m odificaciones de! padrón catastra l rm miápaL

III. Coordinar el m anejo y  resguardo de la docum entación o fic ia l referente a l ca tastro  m unicipal.

[V. P articipar en la revisión de las operaciones del catastro.

V . A tender los recursos de inconform idad derivado de enores u om isiones en la operación del 
catastro.

V I, Coordinar e l diseño, desarrollo, m antenim iento y  operación del sistem a munidpaJ de inform ación 
catastra l. * !

V I!. P rogram ar coordinar y contro lar las actividades relacionadas can fe atención al público usuario 
de los se rvidos catastra les.

V iiL  A tender al: púbíco proporcionando toda fe inform ación necesaria en lo referente a fe fundón 
catestraL

IX  Colaborar en fe coordinación de aclaraciones y recuperaciones de invasiones de predios.

X  Cum plir y hacer cum plir las disposiciones para el buen funcionam iento de fe subdlrecdón.

X I. Establecer en coordinación con otras dependencias y organizaciones program as de trabajo y 
■Colaboración para e levar fe calidad de la  actividad ca ta s tra l

XT. Proporcionar fe inform ación en form a sistem ática a fe D irección de Catastro de la Secretaria de 
Finanzas de! Estado.

X III. Coord inar eí diseño, desarro llo, m antenim iento y  operadóo de l sistem a m unicipal de¡inform ador
catastra l.

X IV. A tender al púbíco proporcionando toda fe inform ación necesaria en lo referente a te fundón 
catastral.

W . Colaborar en la coord inado r de aclaraciones y  recuperaciones de invsEiones de predios.

XVI. S upervisar fe ejecución de program as de m antenim iento preventivo y  conectivo á llm ob ifiario  y 
equipo.

X Y Ii. A utorizar y supervisar fe dotadón de m ateriales, así como e l uso adecuado del m ism o por parte 
de los ¡departam entos de la subdrroedón.

XYIH. R ea liza r fes dem ás actividades que se deriven de fe naturaleza del cargo yfo  que fe sean 
encomendadas por sus superiores. ’  .

Departamento de Registro y  Control.

O bjetivo

Instrum entar acciones y  estrategias que perm itan fo rta le ce r tos recursos financieras, m ateriales y 
hum anos de fes (A ras y  acciones destinados a fe óptim a gestión de las facu ltades de fe D irección de 
Finanzas. 1

Fundones del Jefe del Departam ento de Registro y  Control. •

I. D iseñar acdones correspondientes a fe adm inistración de recursos financieras, hum anos y 
m ateriales de fe D irección.

IL S upervisar fe elaboración d e  'inform es mensuales y  trim estra les de los'avances program áticos y 
presupuéstales.

III. S upervisar fe elaboración del anteproyecto del presupuesto de egresos dal H, Ayuntam iento.

IV . A nalizar el e je rc ido  del presupuesto autorizado a l H. Ayuntam iento.

V . D esarro llar fe obtendón del presupuesto, p rogranadón, evaluación y contabilidad de fe cuente 
pública.

V i. L levar los m ovim ientos presupuéstales de las partidas centralizadas dentro dèi marco norm ativo. 

V il. V ig ila r el seguim iento y  e l debido cum plim iento de la aplicación de los recursos.

VIH. G estionar fe aceptación de fe com probadón de gastos.

IX  P roporcionar fes necesidades en m ateria de los recursos hum anos de La D irección.

X  A utorizar licencias o  perm isos de! personal, dentro dei àmbito de su com petencia y  de 
conform idad con fes necesidades del se rvido.

X  C ontrolar los o lid o s  en tos que se com unica fe práctica de las visites de: inspección! evaluación 
tóatic& jurS dica y  supervisión.

X I!. Las demás que se deriven de la naturaleza del cargo y  te sean encomendadas por el D irector 
de Finanzas.

Departamento de Contabilidad. j

O bjetivo

Establecer y operar tos sistem as de contabilidad de la  Adm inistración M unicipal y coordinar e 
in tegrar te Cuenta P ública, en los term inas de fe Ley de Hacienda M unicipal, para cum plir 
oportunam ente en tiem po y requisitos, con su presentación ante e l Congreso del Estado, i

Fundones d d  Jefe dei Departamento de C ontabilidad.

L A co d a r con d  D irector fe resolución do tos asuntos cuya tram ltedón se encuentre dentro de fe 
com petencia de fe Subdirecdón, y  partic ipa r en fe elaboración y  establecim iento de' fes norm as y 
iiream ien tos en m ateria de contabilidad gubernam ental que deberán observar fes dependencias 
m unicipales.

IL Form ular dictám enes, opiniones e  inform es que te sean solicitados por e i T itu la r.

III. P artid  par en fe form ulación de tos presupuestos anuales de ingresos y  egresos, aportando fe 
inform adón que le com pete propordonar.

IV. O bservar e l cum plim ento de tos requisitos fisca les y  adm inistrativos que deba sustentar fe 
docum entación com probatoria de los pagos que se efectúen,

V . E fectuar los pagos derivados del e je rdd o  de! presupuesto de egresos.

V I. O rientar técnicam ente en tos asuntos de contebOídad y registro a los funcionarios m unicipales.

v tl. P ropordonar. la  inform ación, los dalas o fe cooperación técnica que le sea requerida por otras 
dependencias del ayuntam iento, conform e a sus fundones y  previo acuerdo con el D irector.

VIH. Norm ar, coordinar e in tegra r fe Cuente P údica anual de! M unicipio, para cum plir oportunam ente 
con su presentación ante e l Congreso del E sta fo .

DC Form ular mensualm ente ios estados financíelos, avances y análisis del Presupuesto |M unÍdpaL y 
en los m ismos térm inos e in tegrar fe Cuenta Pública Murúctpai que deberá ser enviada al Órgano 
S uperior de F iscalización del Estado de Tabasco, en coordinación con fe D irecdón de Programación 
y  la C ontraloria M unicipal.

X  Solventar en coonrfinadón can fe D irección de Program ación y fe Contratorts M unicipal, las 
observaciones que haga el O rgano S uperior de Fscatizactún a te Cuente Pública MumdpaL

XL Representar a 1a D irecdón en eventos específicos, asi como su p lir al D iredo r en sus ausencias o 
cuando éste  lo  indique: y

XH. Las dem ás fo n d o re s  que lé señalen sus superiores y  otros ordenam ientos legales.

Departamento  de Ingresos.

O bjetivo

Efectuar ei control contable y administrativo de tos ingresos munidpales.
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F u ndones de l Je fe  d e l D epartam ento de Ing resos,

I. Coordinar la recaudación de ios ingresos que correspondan s i M unicipio, verificando que para e llo  
se expidan ios com probantes de cobro oficiales que expresen claram ente el va lor tota l que se 

hubiese enterado con le tra  y  núm ero, e l periodo correspondiente al cobro, e l num ero de clave bajo ei 
cual se efectúa e l ingreso y  la im presión de la caja registradora o en su defecto la firm a y se llo  del 
cajero,

SI. P articipar en la realización de los cortes d iarios de caja, y  entregar a la Subdirección del Finanzas, 
e l inform e de las operaciones y  I x  fondos recaudados,

III. M antener a l día e l padrón de contribuyentes, en coordinación con el área predial, la  estedística de 
ingresos y e fectuar e l anáfisis periódico de ios m em os en coordinación con e l Departam ento de 
Contabilidad.

IV. Tram rtar y resolver en el área de su com petencia, los recursos adm inistrativos que interpongan 
ios contribuyentes.

V . E jecutar I x  program as de trabajo que le sean a s ign a dx  por e l por su superior je rárquico; y

V i. Las dem ás que se relacionen con la Hacienda M unicipal y  las que le encom ienden la 
superioridad.

¿ rea  de C ajas.

O bje tivo

Lograr un eíidentB  contro l de la recepción, manejo y  sum inistro fis ico  de afectivo y/o documentos 
cobrables que afecten e! estado de la  Hacienda M unicipal.

Funciones

l E fectuar en las operaciones de la  Caja, la  expedición de I x  recibos oficiales de cobro re sp e c íivx , 
re q u is lta d x  y re g is tra d x  conforme a kcs lincam ientos, asi como Devarsu consecutivo.

I!. O rganizar y gestionar la tram itación de tos expedientes a cargo de la caja, ¡repulsando y 
participando en las tareas de infórm atización en su ámbito de com petencia

III. B aborar I x  re a 'b x  de ingresos, I x  cheques y  demás docum entación que en el ám bito de su 
com petencia ¡e indiquen sus superiores.

IV. E fectuar e l corte d iario de cajas y entregar ál Jefe del Departam ento de Ingresos el inform e de las 
operaciones y  tos fo n d x  a su custodia.

V . E laborar pólizas de caga y  efectuar I x  depósitos d iarios.

V I. A sentar I x  m ovim ientos y contro lar e l se llo  de caja, m ediante e! registro correspondiente.

V il. E laborar inform es d ia r ix  de las actividades realizadas; y

VIH. Los demás que dentro de su ám bito de com petencia y  conform e a ix  leyes y ordenam ientos 
aplicables le indiquen sus superiores.

D epartam ento de E gresos.

O b je tivo

Establecer I x  p o IH icx, procedim ientos y  m ecanism x n eo esa rix , para el adecuado manejo y 
control de I x  egresos del Ayuntam iento.

Fundones de l Je fe  de l D epartam ento de Egresos.

D epartam ento de G losa 

O b je tivo

Cum plir con I x  com prom isos iegáles del H. Ayuntam iento del M unicipio de Jonuta, Tabasco, al 
convocar una lic itación, concurso o efectuar contra tos con tos proveedores y/o prestadores de 
se rvidos, realizando el trám ite  de pago de facturas, durante el tiem po establecido.

F undones d e l Je fe  de  departam ento de G losa.

I. V ig ila r, salvaguardar y com probar con apego a  la Ley y  a las normes e s ta b le c id x  e l ingreso y  el 
gesto público m unicipal a  través de inform es mensuales para la  validación de todo lo relacionado 
con la contabilidad, plasm ado en I x  pólizas de ín g re sx , e g re s x  y  d iario . Estado de P x itió n  

F inanciera  Balanza de com probación, D iario G eneral, E s ta ú x  C om paraüvx Presupuéstales de 
In g re s x  y  E g re sx  y  Estado de ¡n g re s x  y  Gastos. !

! l  V a lioa r que la docum entación para pago cum pla con toda la  normanvidad vigente.

III. Pagar sólo fes facturas orig inales y que cumplan co r to d x  I x  requisitos fisca les vigentes y 

a x m p a ñ a d x  de su respectivo Pedido. Orden de S ervicio y  Contrato.

IV. Firm ar I x  memorándums que otorgan suficiencia presupuesta! o tos que indican fe fa lta  de fe 
m isma.

V. V alida r la docum entación com probatoria que tem a al área responsable del recurso 
correspondiente donde se tram itará e l pago presupuestal y  turnará al departam ento de R e cu rsx 

Finanüeros para su pago.

-D epartam ento de Nóm ina

O bjetivo

Procesar toda la  inform ación necesaria sobre tos trabajadores del H. Ayuntam iento de jo n u ta . para 
realizar tos pagos y deducctortes correspondientes a l personal, de m a n dx m e d ix  y| superiores, 

em p iea d x de confianza, eventuales, de base y  personal adm inistrativo; a fin  de que sus 
percepción®  y/o  rem uneraciones les se ar pagad®  oportunam ente.

Fundones

I Revisar fe nóm ina y  tos concentrad®  derivad®  de la  m isma.

II Hace- el concentrado de fe nóm ina para determ inar tos m ontos totales de I x  retenciones de I x  
deducciones.

III Pagar vía  cheque o transferencia electrónica a cada una de I x  dependencias indicad®  en cada 

sobre de pago,

IV. R ecibir, aplica- la nóm ina de p a g x  y  resguardar la docum entación com probatoria del pago de 
rem uneraciones, x l como de I x  descuentos en favor de terceros que se efectúen por concepto de 

p a g x  a l ISSET, cuota sind ica l, oto.

V . R ealizar tos p a g x  en tiem po y  form a a  ISSET, ISR , ÜC,

V I. R ecibir, vafidar y  a rch ivar I x  m ovim íentx e inciden cías del personal para a p lto a rix  en la 

nóm ina, conform e a la no relatividad aplicable. .

IX  DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

O rg a n ig ra m a  d e  la  D ire c c ió n  d e  P ro g ra m a c ió n

l. O perar fes p o lü ic x  que -aseguren el óptim o aprovecham iento de Ix  re c u rs x  financieros de! 

Ayuntam iento.

lí. Proponer I x  p o ltü cx  para la integración y  som eter a ia aprobación del D irector e l anteproyecto 

de la Ley y  e l Presupuesto de Egreso M unicipal

IH. D irig ir y establecer I x  políticas y  lin e am ien tx  para la integración ce fe Cuenta Pública cel 

Ayuntam iento.

IV. C ontrolar fes erogación®  re fe fiv x  a tos co m p rom sx contro lad®  por el M unicipio, de 

conform idad con ei P nesupuxto de Egresos.

v i. Froponer a Ja superioridad fes normas y procedim ientos para m antener I x  fin a n z x  públicas 

s a n x  a través del equ ilib rio  entre Ingres®  y E g re sx .

v il. V ig ila r e l debido cum plim iento de I x  p o llfic x  y  d 'spx¡clones de racionalidad, austeridad y 

d iscip lina para el e jercicio del Presupuesto que em ita e l Ayuntam iento. VIII. IX.

V III. A utorizar tos p a g x  o erogaciones de fo n d x  que deban hacerse con cargo al gasto público, 

contem plad®  en el pnesupuxto d e e g re s x ; y

IX. L x  demás que dentro de su ám bito de com petencia establezcan fe Ley de Hacienda M unicipal y 

demás ordenam ientos re la tiv x .
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Dirección de Programación

O bjetivo

P lanear y program ar eficientem ente los recursos destinados a l erario , conform e a l Plan de Desarrollo 
M unicipal y a tas reglas de operación vigentes de cada uno de los program as asignados al 
M unicipio.

Fundones del D irector

I. D irig ir y re v isa -la  elaboración y evaluación del Plan M unicipal de D esarrollo:

II. E iaborary adecuar e l presupuesto de egresos C eta adm inistración pública m unicipal;

III. R ecib ir las com probaciones y  o rdenarlas erogaciones del-gasto público m unicipal; .

IV. E laborar o integrar los Inform es presupuéstales de la  cuenta pública m unicipal;

V . E laborar e in te g ra  la autoevaluadón trim estra l; y  te  trabajas encomendados por e l Presidente 
M unicipal;

V I. Autorización de proyectos de gasto e inversión;

V il, Adecuadones presupuestarias;

V IH  Erogaciones del gasto público m unidpal;

IX  Coordinar, revisar y concilla r la elaboración e integración de la cuenta pública m ensual en le 
correspondiente a l presupuesto;

X  Proponer al Cabildo M unicipal para su autorización, te  Programas O perativos Anuales, el 
Presupuesto de Egresos y  te  m odificaciones correspondientes;

X I. B ab o ra ry evah ia re l Plan M unicipal de Desarrollo;

X II. S aborar la  Autoevaluadón T rim estral;

III. Seguim iento del e je rc id o  del gasto público en congruencia con el PEM.

IV, E laborar adecuadones presupuéstales.

V . E laborar adecuaciones a i clasificador por objeto del gasto,

V I, Registro de nuevos proyectos o  com ponentes.

V il. Em isión de reportes de las deposiciones p resupuéstate .

VIH. Integración de cuenta pública.

IX  Integradón del anteproyecto y  proyecto de presupuesto de egresos m unicipal.

X  Integración de A utoevaluadones.

X . Pubücadón de te  adecuadones al presupuesto.

X ll. Integradón de los form atos de egresos del SED M unicipal.

M IL A ctualización de la  inform ación a la Unidad de Transparencia.

XTV. Envío de reportes a l INEGt.

X. CONTRALORÍA MUNICIPAL

Organigrama,de la C ontraería Municipal

XIK. P ublicar e l Programa O perativo Anual y  sus m odificaciones trim estra les; I. II. III. IV. * VI, * * * * * Xll.

Subdirector de Program adón 

O bjetivo

R egistrar los pre com prom isos y com prom isos del presupuesto de egresos para llevar un estricto 
contro l del gasto.

Fundones del Subdirector de Program ación

I. Colaborar en la elaboración y evaluarión del Pian M unidpal de Desarrolle;

II. Coordinar la  elaboración de te  órdenes de pago para la afectación del presupuesto;

III. Coordinar la e laborabón de te  com prom isos presupuéstate  de las requisiciones,! contratos y 
órdenes de servido;

IV. Los trabajos encomendados por e l D irector de Program ación.

v. Coordinar la elaboración, revisión y trám ite de las órdenes de pago.

VI, R egistrar y coordinar la  elaboración y trám ite  d e .te  com prom isos presupuéstales.

V il. Fungir como Enlace de la Unidad de Transparenda y A s e s o  a la  Inform ación Pública.

VIH. A ctua lizar el Portal de Transparenda en Internet en m ateria de program adón y presupuesto.

¡X  C olaboraren la integradón de cuenta púbfica m ensual y  autoevaluadón trim estra l

X  E laboración de diversos o lid o s ,

M . Actoafizadón y e va lu a d in  del Plan M urie ipai de Desarrollo (PMD).

X ll. C oordinarla  vinculación de te  proyectos p resupuéstate  con e l PMD.

XI1L Coordinar las reuniones y  elaboración de actas del COPLADEMUN.

Coordinador de Presupuesto 

O bjetivo

Program ar los recursos que el Ayuntam iento obtiene para fom entar la inversión pública, ya sean 
federales, estatales o m unidpales, asi como apoyar e l contro l del pasto corriente con el p ropósito  de 
p riv ile g ia r e l gasto del capita l con apego a  los lineam lentos que establece el presupuesto! autorizado.

Fundones del Coordinador

1. C ontrolar el e jercicio  del gasto p o rfu  eme de finandam iento.

TL Establecer m ecanism os de contro l presupuesta! general del m unicipio en el e je rc ido  del gasto 
público.

Contraioría ¡Wuntcípaí

O bjetivo

Planear, program ar organizar y  coordinar te  acciones de control, evaluadón, [vig ilancia  y 
fisca lización de! conecto uso de patrim onio, e l e jercicio del gasto púd ico  por conducto de las 
Dependencias y  Entidades, su congruencia con el presupuesto de egresos del M unicipio, asi como 
el desempeño de te  servidores públicos, logrando con e llo  im pulsar una G estión Pública de Calidad, 
en apego a las normas y disposiciones legales aplicables, para contribu ir con la  transparencia y 
rendición de cu e n te  a los ciudadanos.

Fundones del C ontralor

1. Planear, program ar, organizar y coordinar e l sistem a de control y  evaluación m unicipal, a si como 
inspeccionar e l e je rc id o  del gasto público m unidpal, y su congruencia con d  presupuesto de 
egresos;

IL F ija r en consulta con el Órgano S uperior de FiscaTeadón de! Estado, te  normas de control, 
fisca lización , contabilidad y aud itoria  que deben observar te  dependencias, órganos y ¡organism os 
mum dpates;
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III. V ig ila r e l cum plim iento de las políticas y  de loe program as establecidos por e l Ayuntam iento, asi 
como de las normas m encionadas en la tracc ión anterior.

IV. P racticar aud itoria  a las diversas dependencias y  dem ás órganos y organism os m unicipales que 
manejen fondos y valoras, verileando e l destino de ios fondos públicos que de m anera directa o 
transferida realice e l M unicipio a través de los m ismos;

V. V ig ia r y  contro lar e l gasto  público para lo g ra r e l máximo rendim iento de los recursos del M unicipio 
y el adecuado equ ilib rio  presupuesta^

V I. Supervisar que las adquisiciones que rea lce  e l M unicipio sean favorables a su econom ía, 
procurándose que la cantidad y calidad de los bienes adquiridos correspondan a sus necesidades 
reales;

V il. V ig ila r que las obras que en form a directo o en parlidpación con otros organism os realice e l 
M unicipio, se ajusten a las especificaciones previam ente fijadas;

V liL  R eabrí y reg istrar las declaraciones patrim oniales que deban presentar los servidores del 
gobierno m unicipal y ve rifica r y  practicar las. investigaciones que fueren pertinentes, de acuerdo con 
las leyes y reglam entos;

IX  A tender I®  quejas que presenten los particulares con m otivos de acuerdos, convenios o 
co n ta tos que celebren con las dependencias y  dem ás órganos y organismos de! M unicipio',

X  D esigna1 a los auditores externos y com isarios de los organism os que integran la administración 
pública param unidpal;

XL Recopilar y  procesar la  inform ación que se considere necesaria para lleva r a cobo ¡o establecido 
en las fracciones anteriores, asi como aquellas actividades que determ ine ei presidente m unicipal o 
e l Ayun am iento;

X II. Inform ar anualm ente a l presidente m unicipal e i resultado de las evaluaciones realizadas y 
proponer las m edidas correctivas que precedan;

XDI. Cum plir con la obtigadóñ señalada en el últim o párrafo del a rticu lo  41 de la Constitución del 
Estado de Tabasco;

XIV . Conocer e investigar los actos, om isiones o conductas de los servidores públicas jque ouedar, 
constitu ir responsabilidades adm inistrativas, a p licar las sanciones que correspondan en los térm inos 
que I®  le y®  señalen, y en su caso, cuando se tra te  de delitos perseguidles de o ficio, hacer las 
denunci®  correspondientes ante el M inisterio Público, prestándole para ta l efecto, la  colaboración 
que le fuere  requerida;-

XV. V ig ila r bI cum plim iento de I®  n o rm x intentes de I®  dependería®  y entidad®  y  constitu ir 1® 
responsabilidad®  adm inistrativas, aplicando I®  sanciones que correspondan y hacer a l efecto I®  
denunci®  s  que hubiere lugar;

XVI. E valuar, proponer e instrum entar I®  mecanism os necesarios en la  gestión pública para el 
desarrollo adm inistrativo integral en I®  dependencias y entidades, a fin  de que I®  recursos 
hum an®  y m ateria l® , a si como los precedim ient®  técnicos de la m ism a, sean aprovechad®  y 
aplicad®  con c rite ri® . de e ticada, descentralización, desconcentración y  srm pfificaaón 
adm inistrativa. Para e llo , podrá rea lizar o enram en dar 1® investigaciones, estud i®  y anáfisis 
n e rasa ri®  sobre estas m aterias, y  d ictar I®  disposiciones adm inistrativas que sean necesari®  si 
efecto, tanto para I®  dependencias ram o para I®  demás entidad®  de la adm inistración p ú b lica . 
m unicipal;

X VII. Establecer en tos térm ín®  de I®  d isp® idones legatos, I®  norm as, políticas y  lineam ient®  en 
m ateria de adquisición® , arrendam ientos, d® incorporadón de activos, s e rv id ®  y obrasipúbüc®  de 
la adm inistración pública m unicipal;

X V III. V ig ila r que 1® rea ireos y aportación®  fed e ra l®  y estatales s ig n a d ®  al M unicipio, se 
apliquen en tos térm ín®  estipulados en tos le y® , reglam entos y conven!®  respectivos;

X IX  Coofomaree con la  S ecretarla  de Com raioria del G obierno del Estado y  m n el Organo Superior, 
de Fiscalización del Estado para e l cum plim iento de sus a tribución® ;

X X  P articipar en la entrega-recepción de 1® unidad®  genera l®  adm inistrativ®  de I®  
dependen»®  entidad®  del M unicipio, conjuntam ente con el síndico y e l d irector de adm inistración;

XXL D ictam ina- por s i o con la intervención de pro fesiona l®  en la m ateria, los estad®  financieros 
de Dlnección de Fm anz® y verifica r que I®  inform es sean rem itidos en tiem po y form a a! Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado; verificando que 1® m is mas sean, publicados en la form a que 
esob lece  la presente Ley;

X XII. P articipar en la elaboración y actualización de los inventar)®  general®  de brenet m uebl®  e 
inm uebl®  propiedad del Ayuntam iento;

X X Ii 1. Cuando asi lo requie ra  el C ontralor M unicipal, podrá auxiliarse en e l e jercicio  de sus 
a tribución®  previa autorización del C abildo, de despachos o profesionistas ® peda leados en i®  
m aterias a que se refiere este num eral; y

Fundón®  del Subcontralor

1. Acocdar con el C ontralor e l despacho de I®  asuntas relevantes de su com petencia.

1L D ® em oefiar tos fun d ó n ®  o com isión®  que e l C ontralor 1® delegue y  encom iende; 
m anteniéndolo Inform ado sobre su e jercicio y  realización.

til.  S uscribir i®  docum entas re la tiv®  al .ejercido de sus a trib uc ió n ® , confe rid®  de oréjen, que le 
sean O torgad®  por delegación o  bien conform e al régim en de suplencia o sustitución.

IV. Form ular d ictóm en® , opin ión®  e infonm ®  que te sean encom endad®  por b! ctm tra tor, en 
aquel!®  asuntas que sean p ropbs de su com petencia.

V . Form ular, conform e a tos lincam ientos estab lead®  por el Contralor, tos proyectos de m anual®  
de organización, procedim ientos y  s e rv id ®  correspondientes a la  Unidad a su cargo.

VI. P roporcionar la inform ación, I®  datos y  cooperación técnica que le  sean requerid®  por otras 
Dependencias, tratándose de inform ación m n fiderrda l, éste se sum inistrará por acuerdo de! 
C ontrol® .

V il. Em plear tos medras de aprem io previsto por la Ley de R esponsabilidad®  de I®  S ervidor®  
Públicos del Estedo;

VIH. S o lic ita r a  i®  Dependencias la  inform ación y  dccum entadón que se requiero paro el cabal 
cum plim iento de sus O bligación® .

IX  In ic iar Procedim ientos A dm in istra tiv®  a servidores P úbfic® .

X  A tender q ue j®  y denuncias ciudadanas.

X . L levar e l Control de tos declaración®  de S ituación P atrim onial de I®  Servidores Públicos.

X I. Seguim iento a observación®  por parte de! Órgano Superior de F isca lcadón y la S ecretaria de 
Corriratorta del Estado.

X II. Integrar e l padrón de contratistas y  proveedores del m unicipio y  ve rifica r que cumplan con I®  
requisitos determ inad®  paro ta l fin .

X I DIRECCIÓN DE DESARROLLO

Organigrama de la Dirección de Desarrollo

Dirección de Desarrollo

O bje tivo

X XV . Las demas que le atribuyan expresam ente las le y® , reglam entos, y  tos que je  cncom lenoe 
1 directam ente el Ayuntam iento o e i presidente municipaL

Subcontralor

M ejorar la calidad de vida de tos habitantes m unicipio, e  través de la  consolidación de program as de 
apoyo a  la producción e in fraestructura  productiva rural, a b o rd a i®  desde una perspectiva integral 
con I®  bes niveles de gobierno, bajo la  conducción del Consejo M unicipa! de Desarrollo Rural 
Sustentadle,

O b je tivo

V ig ila r y com probar el cum plim iento de las normas en m ateria de presupuesto, inform ación, 
contabilidad, procedim iento, ingresos, financiam iento, mversión deuda, adm inistración de recurs®  
hum an®  y m ate ria l® ; patrim oni®  y fondos y va lo r®  de la propiedad o al cuidado del ayuntam iento.

F u n d ó n ®  de l D ire c to r

1, D irig ir, coordinar y contro lar la ejecución de I®  programas de fom ento y  premoción 
socioeconóm ica para e l desarro llo del m unicipio.
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IL E jercer por delegación del préndente m unicipal, las a tra ic io n e s  y funciones quei en m ateria 
agropecuaria, a cu íta la  y  foresta l, contengan b s  convenios firm adas, entre e l poder g e n itiv o  del 
estado y  d  H. ayuntam iento.

III. Fom entar en el m unicipio e l desarro llo  a griab a , foresta l y  e l establecim iento de agrainpustrias.

IV. Prom over y  apoyar a  las organizaciones de productores, agríco la , ganadera, foresta les y  sistem a 
producto.

V . A uxilia r y  coordinarse con las autoridades federales y  estatales en cam pada de sanidad Fito 
zoosanitaria.

V I. R ealizar d irectam ente o  en coordinación con e l G obierno del Estado campañas pjwmanentes 
para prevenir y contro la r plagas, sin iestros y  enferm edades que atacan las especies Vegetales y 
anim ales en el m unicipio.

V il. V ig ila r la  preservación de les recursos naturales y  agropecuarios y  desarro lla r su potengiaüdad 
productiva. . i .

VUt. Fom entar y  apoyar los program as de investigación y enseñanza agropecuaria y  foresta l, asi 
como asesorar con teóri ca s y sistem as que m ejoren ía  producción en d ichos campos.

IX  Prom over y coordinar acciones tendientes a  la  obtención de créditos, seguros,: insum es y 
s s te n d a  técnica, com ercial y  adm inistrativa  para los productores agropecuarios del m unicipio.

X  Prom over y coordinar acciones al apoyo de te com ercialización de los productos agropecuarios y 
agroindustriales.

X . Prom over y  participar en fo r te , exposiciones y  concursos agropecuarios y agroindustriales en el 
m unicipio.

X I. C oordinar e l Subcom ité S ectoria l de D esarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca.

.X II. P articipar, apoyar y  coordinar tes actividades det Consejo de Desarrollo Rural S us té n te te .

X V . Proponer a> K. Ayuntam iento por-conducto del presidente m unicipal, d  establecim iento oe 
sistem as que perm itan generar más y m ejores apoyos a ios productores agropecuarios del 
m unicipio;

Coordinadores

O bje tivo
i

Colaborar con e l D irector, en el desarro llo  de tes estrategias que han de seguirse p a é  rea lizar el 
otorgam iento de apoyos a tes com unidades beneficiadas, así com o proteger y consona r ios 
recursos, respetando norm es y estándares de higiene, sanidad y calidad en beneficio de' los 
consum idores.

Fundones de tos Coordinadores de te D irección de Desarrollo

I. A dm inistrar y supervisar la  ejecución de los program as de fom ento y  prom oción socioeconóm ica 
para el desarro llo de las com unidades. -

II. R ealizar por delegación del D irector tes atribuciones y funciones que en m ateria agropecuaria 
a cucó la  y  foresta l é ste  les encom iende.

III. Apoyar y  asesorar a .tas organizaciones de productores, agríco la  ganadera, foresta les y sistem a 
producto prom oviendo su d e s a lo  lio .

IV. A uxilia r y coordinarse con las autoridades federales y estatales en cam paña de sanidad Fito 
zo csan ita ia .

V . P rom overy cuidar la preservación de los recursos naturales y  agropecuarios buscando desarro llar 
su potencialidad productiva.

v i Fom entar y  apoyar los program as de investigación, capacitación y enseñanza agropecuaria 
foresta l y  acuícote, a s i como asesorar con técnicas y sistem as quem ejoren te producción en dichos 
campos.

V IL prom over. apoyar y  coordinar acciones tendientes a la  obtención de créditos, seguros, msumos 
y asistencia técnica, com ercial y  adm inistrativa para los productores agropecuarios del m unicipio,

VIH, Coordinar accionas de prom oción y  apoyo a  la comereiaSzación de tos productos agropecuarios 
y agroindustriales.

IX  Prom over y apoyar las participaciones en ferias, exposiciones y  concursos agropecuarios y 
agroindustriales en el m unicipio, así como en el estado.

X  Las demás que les señale otros ordenam ientos, te atribuya el Ayuntam iento o  te asigne el D irector 
de D esarrollo M unicipal.

Coordinador de m ecanización 

Fundones

!. G estión de! m antenim iento de 1a m aquinaria agríco la

IL Coordinar e l traba jo  rea lzado  por e l equipo de tractoristas.

II!. Asegurar el cumpfimientode te planificación de los trabajos.

IV. Dar seguim iento a dem andas de apoyo a  productores agrícolas, encausándolos para su 
solución.

V . Coordinar te eiaboraaón de program as y.proyectos produefivos y su seguim iento (dotádón de 
insum os, m ecanización, asistencia técnica).

VI. D irigir y coonJrnr la ejecudón de los programas agrícolas.

VIL Ejercer por delegación de! director de desarrollo las atribuciones y funciones que en materia 
agropecuaria le correspondan.

V ilL  G estionar recursos federales para e l bien estar del cam po.

IX  Evaluación y  dar seguim iento a  1a ejecudón de los proyectos productivos.

X  Coordinar los traba jos de m ecanización agrícola.

XL Coordinar y realizar el atoiacenamtento de la documentación comprobatoria de tos apoyos y 
a^vtdades que se lleven a cabe con recurses federales y del ayuntamiento.

Coordinador del Ramo 20 

Fundones

L Inform ar ante la D irección de D esarrollo, te aplicación de los recursos.

IL E nviar tos informes de avance F idco-R nancisro  ante tes instancias Federales y  asíste les que lo 
requieran.

III. Capturar los avances Físicos y Financieros en el sfetema de 1a S ecretes de Hacienda y Crédito 
Público.

IV. C oordinar que se actua lice  te inform ación F ísica y  Financiera dentro del Ramo 20.

V . Coordinar'que se in tegre te  docum entación com probatoria orig inal y com pruebe ante la instancia 
de G dbiem o del Estado de l Ramo 20.

v l  D ar seguim iento a te autorización de los recursos m unicipales que serán aplicados ddl Programa 
tu C asa

VH.Y demás que le  asigne su je fe  inm ediato.

XII. DIRECCIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO 

Organigrama de la Dirección de Fomento Económico y  Tmismo

Dirección de Fomento Económico y  Turísmo

O bjetivo

C onstruir un esquem a de conresponsabilidad a  través de la com petifjvidad, em prendim iento e 
innovación para forta lecer el desarrollo económ ico y  turístico , así come fac ilita r te generación de 
em pleo bien rem unerado para e l M unicipio de Jonuta
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Fondones da) Director de f omento Económico y Turismo

i. Coordinar ta elaboración y  operaaón del .program a anual de fom ento económ ioo n un id pa l, basado 
en e l estudio m inuácso de las potencialidades del m unicipio estableciendo metas a  largó, mediano y 
corto plazo;

II. D irig ir, coordinar y  .contro lar la ejecución de los program as de fom ento industria l urbano y rural, 
abasto com ercia l, de servicio  y  tur is ta ;

III. E jercer las atribuciones y funciones que en m ateria industria l, turística , artesanal |y com ercial 
contengan los convenios firm ad es entre e l m unidpio y e l gobierno del estado;

IV. Fom ente- en e l m unicip io e l desarro llo industria l, com ercial y  tu r is ta ; j

V . O rganizar y  prom over la  producción artesanal, la  industria  tenúfiar urbana y  rural y proponer los
estím ulos necesarios para su desarro llo; !

i
V I. Proponer a las autoridades com petentes, las m edidas necesarias para lograr un m ejor y más 
e ficiente  sistem a de com ercialización en el m unicipio;

V t[. Conducir las acciones de la adm inis tración pública, relacionadas con la sim plificación 
adm inistrativa , la m ejora regulatoria para la actividad económ ica y la desregulación .̂ Je aquellos 
trám ites «  instrum entos norm ativos de carácter m unicipal, procurando su congruencia con las 
p o litice -fe d e ra le s y  m unidpa lesen la m a te ria

V III. Form ular y prom over e l establecim iento de m edidas, para e l fom ento y  protección del com ercio . 
de prim era mano en el m unicipio;

IX  Darle seguim iento a los acuerdes emanados en las reuniones de trabajo del Cu Presidente 
m unicipal con 1 «  directores y  coordinadores del ayuntam iento en m ateria de fom ento económ ico.

X  Convocar y d irig ir las reuniones de trabajo con los subdirectores, coordinadores del área 
necesarias para e l desarro llo de las actividades en m ateria de tom ento económ ico del ayuntam iento.

X . R ealizar reuniones periódicas con el personal para supervisar, evaluar los avances y 
cum plim iento de m etas de ios program as de trabajo.

X I. M antener inform ado al C. Presidente m unicipal del avance de los program as institucionales.

X II. im píam ente e l program a de M odernización de m ercad«  m unicipales y de apoyo, mediante 
a to lones de profesionalizadón, m arketing, prom oción y de regularizadón adm inistrativa en función 
de un mayor desarro llo económ ico en éstos y para ofrecer un servicio público de calidad a la 
ciudadanía.

VL Læ  dem ás que te atribuya y  te enoom iende e l D irector de Fomento Económ ico y  Turism o.

X III. DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES

O rganigram a de la D irección de Obras, Ordenamiento y  Servidos M unicipales

Dirección de Obras, Ordenamiento Territoria l y  Servicios Municipales 

Objetivo

D otar de in fraestructura  que eléve la calidad de vida de tos ciudad anos del M uñid pto de Jonuta, 
pro perdonándoles servidos eficientes y respuestas rápidas a sus necesidades, dentro del Marco 
Legal aplicable, contribuyendo a! equ ilib rio  am biental con prácticas honestas y  transparentes.

Fundones de! D ire c to r de O bras, O rdenam iento  T « r ito rn i y  S e rv id o s  M un icipa les

X V . Im plem entar acciones encam inadas a la planeadón de C iudades del D sefto  y  otros Sectores 
Estratégicos.

1. Coordinar y d irig ir las actividades que le confiere la  constitución política de 1« este dos u n id «  
m exicanos y de las leyes que de e lla  emanen.

X I/. Realización de un estudio de factib ilidad m ediante la  conform ación d e 1 un equipo 
rn te rtftsd p lina io  para e l establecim iento de la dudad creativa del d iserio .

XVI. C onsolidar e l sistem a de traba jo  de gestión íntegra! de apertura de em presas, sistem atización 
de p re ce s«  a través del establecim iento de ktoskos de inform ación y  un núm ero telefónico para 
brindar a la ciudadanía atendón oportuna acerca de los -trám ites y s e rv id «  ofrecidos.

XVI. Im pulsar a nuevos emprendedores a través de la realización de eventos de promoción y 
realizando la  vinculación entre em prendedores e m versíonistas para fom entar e l autopm pleo y la 
creaaón de PyMES generando cadenas de va lo r para e l M unicipio.

X V II. O frecer a la dudadanla oportunidades laborales m ediante la organizadón de ferias y 
estrategias de em pleo tem poral.

II. D rrig iry Coordinar las actividades del .Ramo 33, S e rv id «  M unicipales, Institu to  de V ivienda

Di. Proponer ante las áreas norm ativas y  e l Secretario del A . Ayuntam iento in icia tivas de ley que 
ayuden a m ejorar e l se rvido  que presta la  D irección,

IV. Program ar el m antenim iento y  reparadón de tos bienes m uebles con que cuente e l H. 
Ayuntam iento.

V . A dm inistrar de m anera d irecta  tos m e rca d«  públicos del m unidpio.

V I. Program ar e im antenim iento  del Alum brado Público det M unicipio.

V il. Coordinar a l personal operativo y  adm inistrativo dependientes de la D irecdón.

S u b d ire c to r de Fom ento E conóm ico y  T urism o
V ili. A utorizar la elaboración de -las requisiciones de la Subdirecdón Coordinaciones, y 
Departam entos que tiene ia  D irecdón.

O b je tivo

Coordinar, planear, organear e im pulsar tanto 1 «  program as d es tin ad «  a la población, como 1«  
program as d es tin ad »  a im pulsar la actividad turística  en ei m unicipio, a fin  de generar nuevas 
fuentes de ingresos y em pleos, como el m ejor aprovecham iento de 1« recursos tu r is ta s .

IX  O torga ' perm isos Económ icas, a l personal de base sindical izado y de confianza, dé acuerdo a 
las facultades que le otorga la ley.

X  Elaborar proyectos que perm itan m ejorar el servido público, que preste la D irección acordes al 
medio en que vivim os.

Fundones de l S u b d ire c to r de Fom ento E conóm ico y  T urism o

I. Coadyuvar en la elaboración y operación del programa anual de fom ento ¡económ ico, 
correspondiente a l fom ento de la m icro y pequefta industria urbana y rural, artesanal dé come rolo y 
de s e rv id « , basado en e l estudio m inucioso de las potendalídades del m unidpio estebledendo 
metes a largo, mediano y corto plazo;

II. D ifundir y prom over en e! sector de ia industria urbana y rural 1« program as de' apoyo üe 1« 
g ob ie m «  m unidpal, esta tal y federa l, d ise rta d «  para m ejorar y  forta lecer la  com petitilridad de las 
em presas,

III. Fom entar la organización de 1« em presan« y  productores m ediante la integradón de em presas 
u otro tipo  de unidades económ icas, asi com o otros esquem as de asociación para la icreadón de 
re d «  de negocios.

IV. O btener 1 «  recursos de 1« programas que ofrecen las instituciones estatales y tfe d e ra l«  e 
increm entar tes aportaciones d irig idas a tos proyectos productivos d e sa rro lla d «  por este id reedón. V.

V . Coadyuvar en ia elaboradón de los inform es trim e s tra l«  y  anuales de la adm inistrador! 
m unicipal.

X . Integradón de 1 «  Com ités de Obras de ias C om unidad« del M unicipio, que se realizbn por parte 
del Ramo 33.

X I. In te g ra r!«  Expedientes de la Cuenta Pública Mensual.

X il Integrar 1« Expedientes de C oncurs«  y L idteción de Obra P ública  

S u b d ire c to r de O bras, O rdenam iento T e rrito ria l y  S e rv id o s  M u n ic ip a l«

O b je tivo

E laborar e l program a de construcdón y m antenim iento de obra, com petenda de! [m unicipio y 
coordinar su ejecución por s i o a través de terceros; y propordonar en form a oportuna y e fioente , tos 
s e rv id «  m u n ic ip a l«  de su com petenda, en atención a tas dem andas de la  población y  basándose 
en la  norm atividad establecida al respecto.

F undones d e l S u b d ire c to r de O bras, O rdenam iento T e rrito ria l y  S e rv id o s  M u n id p a l«

’..A p oya re n  las a c tiv id a d «  propias que rea liza  la D irección.
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II. Proponer actividades que ayuden a m ejorar la calidad del servicio  en las áreas adm inistrativas y XfV. DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y  RECREACIÓN
operativas de la D irección.

III. Coordinar las actividades de supervisiones de obras.

IV. R evisar y  va lidar tas expedientes técnicos de obras. Organigrama de la Dirección deEducación, Cotana y Recreación

V. C oordinase con las ¿ re s  norm ativas para las fisca lizaciones de obras.

V I. Enlace de la  D irección con tas otras Dependencias.

V il, D is e fta ry lra za r rutas de irabajo.

VIH. V erifica r que las áreas responsables cum plan con to s o tje tiv o s  trazados. *

IX. Las demás ordenadas por el D irector

Fundones de los Coordinadores de Obras, Ordenamiento T errito ria l y  S ervidos M unicipales

I. R ealizar actividades que le confiere la constitución política  de tos estados unidos m ércanos y de 
tas leyes que de e lla  emanen.

II. E laboración y contro l de las requisiciones de las necesidades con que cuenta e l departam ento.

III- E laborar y tram ita r e l com bustible a u tiliza r en el departam ento, acordes a las {actividades 
program adas.

IV. Control de! uso de com bustible, utilizados en los vehículos con que cuenta e l departam ento.

V. Ordenar a l persona! adm inistrativo y  operativo para qué realicen actividades de acuerdo a su 
categoría.

V I. C ontrol del m aterial de o ficina u tilizado por el departam ento.

V il. Control de los m ateriales del H. Ayuntam iento.

V IH  V ig ila r al personal de base sindicafizado y  de confianza que los equipos de seguridad otorgados 
por la adm inistración m unicipal, sean utilizados en las actividades encomendadas.

IX . A rchivar el control de resguardos de equipos, m obiliarios y m aterial a utilizar en el departam ento.

X  V erifica " la elaboración de los vales de salida, para la entrega de los m ateriales en el a i macón 
munieipaL

X I. Establecer los m étodos de contro l de asistencia de personal

X II. Establecer mecanism os de supervisión de personal en lo que respecta a cum plim iento de la 
jom ada laboral, 'com portam iento y responsabilidad del m ism o.

X III. A plicar los m étodos de am onestación, suspensión y rescisión de contrato del personal de base, 
confianza, eventual y  Usía de raya, basados en la ley de responsabilidades de los servidores 
públicos, y las condiciones generales de trabajo.

XIV . Establecer periodos de vacaciones para e l personal

XV. Establecer y  coordinar las Ucencias con y/o sin goce de sueldo que soJídtB >el personal 
fim dam entado en la ley de los servidores públicos del estado de Tabasco.

C oord inación  de E s tu d io s y  P royectos 

O b je tivo

E jecutar ios anteproyectos, proyectos, detalles y  en general de todo lo relacionado oon la 
planeactón, program ación, cuantificación presupuestos, ejecución y  contro l de las obras! que realice 
la Subdirección de Obras, O rdenam iento y S ervicios M unicipales y que am erite este tipo  de trabajo.

Fundones de l C oord inado r de E stu d io s y  P royectos

1, E laborar ios proyectos y  presupuestos que se requieran en la  subdirección:

U. Preparar los anáfisis de precios unitarios y  presupuestos de las obras;

III. E laborar los traba jos correspondientes para investig a do r de m ercado, referente a precios de 
m ateriales, mano de obra, herram ientas, equ ipoy m aquinaria;

IV. E fectuar los levantam ientos necesarios para afectos de presupuestos;

V. S olicitar cotizadones a fabricantes; proveedores, d istribuidores, des tajistas y subcontratisías, 
cuando sea necesario para la elaboración más precisa de tos aná lisis de predos y presupuesto;

V I. Seleccionar correctam ente ia  contratación o com pra, considerando la capacidad del proveedor, la  
disponibilidad del m aterial, la  cantidad y calidad necesaria  la distancia en funciones deltas fie les, e) 
precio del m aterial y  las condiciones de pago; y

V il. Las demás que le asigne el subdirector.

Dirección de Educación Cultura y Recreación

O bjetivo

Planear, coordinar, d irig ir, contro lar y  evaluar los programas y políticas de m odernización educativa, 
cultura, deporte y  recreación, que emanan del Plan M unicipal de D esarrollo, para b rindar atención y 
servicio a la población; asi como organizar, prom over y  d ifundir tas actividades cívicas, artísticas, 
culturales y deportivas, com petencia óei m unicipio.

Fundones de l D ire d o r de E ducación C u ltura  y  R ecreación

I. Proponer al presidente m unicipal, las políticas y programas m unicipales en m ateria educativa, 
cu ltural y ae recreación, asi como e jecutar los program as aprobados en estas áreas.

II. P lanear, desarro llar, d irig ir y  v ig ila r la educación que se ofrezca en el m uncipto.

III. M antener por s i o en coordinación con tos gobiernos federal y  estatal program as perm anentes de 
educación para adultos, de alfabetización y  demás programas especiales.

IV. V ig ila r en el ám bito m unicipal, la aplícadón de los articu les 3 y 123 de la  constitución política de 
los estados unióos m exicanos y  de su legislación reglam entaria

V . Revisar y  e jercer, en su caso, los convenios de coordinación en m ateria educativa, artística , 
cultural y deportiva que celebre el K. Ayuntam iento oon el gobierno del estado.

V I Fom entar, d irig ir, v ig ila r y conservar las bibliotecas, museos, hem erotecas, teatros; centros de 
Investigación a rtística , establecim ientos de libros y  objetos de a te , plazas y  casas ¡culturales y 
establecim ientos afines propiedad del m unidpki, así como prom over la apertura de nuevas fuentes 
de cu ltu ra

V il. Coordinar, fom entar y d irig ir eventos o program as deportivos en e l m unicipio.

, V III. En Coordinación con las Instancias Educativas del M unicipio, y en el seno del Consejo 
M unicipal de P articipación S odal en la Educación, establecer un sistem a de reconocim ientos y/c 
estím ulos a los estudiantes con m ejor aprovecham iento, asi como por sus inventivas: y

¡X  Las demás que le atribuyan expresam ente las leyes, reglam entos, y las que le encom iende 
directam ente el H. Ayuntam iento o e l presidente m unicipal.

S ub d rre ú o r de E ducación C u ltura  y  R ecreación 

O b je tivo

Apoyar en la organización en las (a tores de la D irección en m ateria educativa y coordinar los 
program as de trabajo que le  sean asignados por e l D irector,

Fundones de l S u b d ire c to r de E ducación C u ltura  y  R ecreación

l. A poyar y  forta lecer en !a organización general en las diversas actividades de las coordinaciones de 
la dirección.
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II. Apoyar las .acciones be gestoría que encabeza la dirección de DECUR en las diferentes instancias 
de gobierno.

III. ParteÍD ar en el diserto de planes y  program as que beneficien en el m ejoram iento de La calidad de 
servicio  que proporciona la  dirección de DECUR.

IV. B rindar apoyo necesario a la dirección de DECUR m unicipal para forta lecer y  enriquecer todos 
los program as requeridos.

V . C oordinar y  d irig ir las funciones adm inis tra tivas de la  D irección.

V ]. Im plantar sistem as de co n tó les para ia  evitar la  ausencia de los em pleados.

V il. R ealizar trám ites adm inistrativos con las otras dependencias.

VIH. Las dem &  que le ordene el D irector.

C oord inación  do la  Caso de C u ltu ra  

O b je tivo

Prom over, fom entar y d ifund ir las actividades culturales, a través del forta lecim iento d e 1 los valores 
locales y nacionalistas, del im pulso a las artes, de la preservación bel patrim onio arqueológico e 
histórico y bel estim ulo be tas m anifestaciones y cu ltura  popular del m unicipio.

Fundones do) C o ord ina do r de la  Casa de C u ltu ra

I. Coordinar las acciones bel personal paro la realización de ta lle res de danza y  diversas actividades. 

IL C oordinar ios diversos eventos a re a lza r en el m unicipio.

Ili. Coordinar Í3S actividades de los integrantes de grupos de tam borileros, m arim ba y sonido 
m unicipal.

IV. C oordinar los program as y eventos que se m aticen en el m unicipio.

C oord inación  de l D eporte 

O b je tivo

Planear, organizar y prom over la educación fís ica , e l deporte y la recreación entre la juventud del 
m unicipio, con el fin  de acrecentar su desarroPo físico  y m enta l

Funciones del C oordinador del Deporte

l. Coordinar las actividades deportivas que se realizan en e l m unicipio.

il.  C oadyuvaren el desempeño y desarro llo de las diferentes actividades del deporte.

III. Prom over e im pulsar e l hábito de la práctica  del deporte en cada colonia y locálidades del 
m unicipio.

IV . E stablecer los program as m unicipales de l deporte en coordinación con la dirección de la  DECUR 
m unicipal.

V . Proporcionar cap a c itró n  a los diversos prom otores deportivos, para brindar un servicio de m ayor 
calidad.

V ], V ig ila r y procurar que exista m aterial deportivo necesario para la realización exitosa de los 
ta lleres deportivos que se im parten en el m unicipio.

V :. D esarro llar acciones perm anentes de prom oción de la  actividad lite ra ria  y  e l hábito dé ta lectora.

Coordinación de la Juventud 

O bje tivo

Planear, organizar, d irig ir y prom over los program as y acciones, encam inados al fom ento de 
actividades que beneficien el desarrollo soda! e incentiven el desarro llo profesional d e  ia  juventud 
jom neca.

Funciones de l C o ord ina do r de la  Juven tud

I. Som eter a consideración del C. Presidente M unicipal, Consejo M unicipal de ta Juventud, los 
planes y  program as de traba jo  de la coordinación a  e fecto de obtener, en caso necesario su 
aprobación correspondiente.

IL .Presentar al C. Presidente M unicipal, Consejo M unicipal de la Juventud y  a  la Juventud Jonuteca, 
et inform e anual de labores y e l proyecto de program as de! e jercicio  siguiente para su bebda 
aprobación.

IIL  C elebrar con previa autorización del H. Ayuntamiento o  el C. Presidente M unicipal, convenios con 
los sectores público, social y privado e instituciones educativas para la ejecución de acciones 
relacionadas con ta juventud.

IV . D esarro llar y  coordinaren et ám bito m unicipal las acciones y program as de! Institu to  M exicano de 
la Juventud y e l Institu to  de la Juventud de Tabasco.

V . Proponer anualm ente e l prem io m unicipal y estatal de la juventud para los jóvenes destacados det 
m unicipio.

V i. E laborar y/o m odificar en su caso ios m anudes de organización, de procedim ientos y reglam ento 
intem o de la coordinación.

V il. G estionar en las instancias correspondientes, apoyos en él otorgam iento de becas, ejecución de 
proyectos, que les perm ita m ejorar en su desanolto in teg ra l

V IL  A tender y  dar seguim iento a las propuestas, sugerencias e inquietudes, disertos e in icia tivas de 
la juventud, para e levar la calidad de v id a  de los jóvenes en el m unicipio.

IX  R ealizar, prom over y d ifund ir estudios e investigaciones de la problem ática y  características 
juven iles.

X  Brindar asesoría y orientación ju ríd ica  a la población juven il del m unicipio y canalizar a las 
instancias correspondientes en caso de problem as ju ríd icos.
X . Im pulsar la apertura de espacios de expresión y participación ju ven il, incorporando a los jóvenes 
en tareas que promuevan su desarrollo y  de su com unidad

X I. Prom over la incorporación de la m ujer joven al desarrollo del m unicipio, con la creación de 
programas con perspectiva de género.

X II. Im pulsar acciones de prevención y  conectivas al alcoholism o, d rogadicrión, tabaquism o y otras 
prácticas nocivas, asi como aquellas que favorezcan 31 joven en su desarro llo académ ico y sociaL

X V , Crear y  prom over un sistem a de apoyo y seguim iento a jóvenes con capacidades d iferen tes y 
en condiciones sóbales de riesgo.

XV. Apoyar y prom over program as de capacitación, desarrollo económ ico y productivo, destinados a 
los jóvenes del m un idpb .

XVI. Las'dem ás que le confiere e l H. Ayuntam iento o e l C. Presidente M unicipal, a si icom o otros 
ordenam ientos apficables.

C oord inación  de B ib lio t ecas 

O b je tivo

O rganizar, fom entar y adm inistrar las bibliotecas públicas del m unicipio, y rea liza r acciones 
tendientes a preservar, d ifundir y  aum entar su acervo b ib liográfico , educativo y cu ltu ra l, a través del 
establecim iento de técnicas m odernas de organización docum ental la  capacitación y actualización 
de l personal b ib liotecario , en coordinación con instituciones estatales y nacionales vinculadas con la 
m isma actividad-

XV. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

O rganigram a de la D irección  de A d m in is tra c ió n

Fundones de l C o o rd ina do r de B ib lio te ca s

1. Dlanear, program ar, organizar y d irig ir, co n tro la  y evaluar e l desempeño d e .la s  labores 
encom endadas a las unidades que integran la  red m unicipal de bibliotecas.

il. P resentar a la d ilección de la DECUR las necesidades de las bibliotecas y  establecer los 
acuerdos, para poder coordinar e l buen desarro llo  de la red m unicipal de bibliotecas.

IL  C u id arla  efectividad de la relación adm inistrativa con la dirección de ia DECUR m un icipal

IV. S er enlace entre m unicipio y  la  D irección de B ibliotecas del Estado.

V. R ecopilar y  entregar oportunam ente la docum entación e inform ación so lic ita d a 'p o r lias diversas 
instancias para la elaboración del plan anual de trabajo.
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Dirección de Adm inistración

O bjetivo

Program ar, conducir y  orientar las norm as, políticas y  Trocamientos sobre adm inistración de tos 
recursos hum anos, m ateriales y servidos generales, necesarios para e l funcionam iento de la 
Adm inistración P ública M unicipal, con el fin  de asegurar congruencia e la operación institucional y la 
ao licad ó r de las recursos del Ayuntam iento.

M isión

S er un m unidpío Eider en estrategias adm inistrativas, depositario del contro l y evaluación de la 
gestión y  procesos, dando cum plim iento a la ncrm atividad en cuanto a l manejo y aplicación de les 
recursos financieros, humanos y m ateriales, que garanticen ta protección del patrim onio m unidpaL

Visión

Ser reconocido como un órgano prom otor de una adm inistración eficiente y honesta,] procurando 
optim izar los recursos, basándose en la ncrm atividad vigente e im pulsados por los valones éticos.

Funciones del D irector de Adm inistración

l. A dqu irir y d istribu ir en los térm inos de las disposiciones legales, te  m ateriales, m uebles y  útiles 
necesarios que sean autorizados para la realización de los fines del Ayuntam iento;

IL Selecdonar, capacitar y contro lar al personal de la adm inistración m unicipal, asi como firm ar 
contratos para la  prestación de servidos profesionales, previo acuerdo del presidente m unicipal;

til. Sum inistrar los bienes y  servicios que requiera el funcionam iento de las dependencias y entes 
m unidpales y m antener a l d ia  e l Inventario de los bienes de su propiedad;

IV. P royectar te  m anuales y reglam entos tendientes a m ejorar la adm inistración m unidpal;

V. V ig ila r e l cum plim iento de las disposiciones legales y  estatutos de las reí amones entre el 
M unicipio y los servidores públicos;

V i. Tram itar los nom bram ientos, rem ociones, renuncias, ficendas y  jub iladones de ios servidores 
públicos m unidpales;

V il. Proponer, en coordinación con Ips directores de finanzas y de program adón a l' presidente 
m unicipal, te  rangos m inim os y  máximos del fabulador correspondiente para determ inarnos sueldos 
o rem uneraciones de te  servidoras públicos del Ayuntam iento;

VIH. Asegurar la conservación, asi como adm in is ira ry contro lar te  bienes muebles del M unidpío;

IX . O rganizar y  atender todo asunto correspondiente a la prestación de servidos médicos, 
asistendales, deportivos, cu lturales, socioeconóm icos, V2cacbnales y  educativos, el personal de las 
dependencias y  entes del M unicipio;

X  Intervenir en las ventas y rem ates de los bienes m uebles inservib les, propiedad del M unicipio; y

X . Intervenir en el cum plim iento de las deposiciones legales de las relaciones entre e l M unicipio y 
los servidores públicos;

X I!. C ontrola ' e l sum inistro de bienes y  servicios para e l buen funcionam iento de las de pendería as 
del M unicipio; !

X5H. E m itir te  crite rios y políticas para ta adqu is idór de bienes;

XIV. S upervisar e l Programa anual de adquisiciones, as! como tam bién; el funcionam iento correcto 
del com ité de com pras;

XV. Planear, coordinar y supervisar las funciones y  actividades de las unidades adm inistrativas que 
' integran la D irección de Adm inistración para e l cum plim iento de te  objetivos y  metas establecidas

en el Plan de Desarrollo M unicipal;

XVL Designar e! personal requerido por cada una de las dependencias de! H, Ayuntam iento;

X VII. Controlar los registros de! persona! que labora en el M unicipio y coordinarse con Ja D irección 
de Finanzas para e l pago oportuno de te  sueldos y salarios de los Servidores Públicos; ;

XVIIL T rabajar en conjunto con la Sección S indical del SUTSET en Jonuta, Tabasco;

X IX  R ealizar la  adquisición de bienes y la  contratación de servicios requeridos por las unidades 
adm inistrativas del M unicipio;

X X  Regular y adm inistrar e l parque vehicu lar m unicipal y  el sum inistro de com bustible;

XXL S upervisar y aprobar los tram ites adm inistrativos de recursos humanos y  recursos m ateriales, 
inclu idos sus unidades adm inistrativas;

X XII. V e rifica r y rea lizar las políticas relacionadas con ia  adm inistración del H. Ayuntam iento.

XXIH. S upervisar e l correcto funcionam iento det almacén y  ta lle r m ecánico.

ÍOOV. Sum inistrar s las dependencias del H. Ayuntam iento que asi lo  requieran tos servicios 
generales.

XXV. E m itir y aplicar las políticas y G neamiertos p a ra la  adm inistración y  desarro llo de l personaL 

XXVL Establecer te  horarios de labores para e l personal de base y  confianza.

Subdirector A dm inistrativo 

O bjetivo

Apoyar a l togre de los objetivos de la  D irección de A dm inistración, a través de ta correcta aplicación 
de las po líticas adm inistrativas y  la  observancia de la  Ley.

Fundones del Subdirector Adm inistrativo

I. Establecer políticas en los procesos adm inistrativos.

II. Establecer procesos de m ejora continua

III. A uditar e l personal adscrito  a esta D irección.

IV. V ig ila r e l uso adecuado de ios recursos financieros.

V. A nálisis de puestos de personal de esta D irección.

VL Elaborar m anual de procedim ientos de ta D irección.

V il. Elaboración de contro les internos para e l funcionam iento de la D irección.

VI!L Las demás que le instruya al D irector 

D epartam ento de R e a ire os  Hum anos 

O b je tivo

O rganizar y  e jecu tar con base en los tuteam ientos estableados, la  adm inistración bel personal 
m unicipal, y  tra m ite  las prestaciones económ icas, sodales y asistendales que les otorga la  Ley.

Funciones D epartam ento de R ecursos Hum anos

1. Coordinar ta operación y  control del Sistem a de Adm inistración M unicipal (Recursos Humanos).

H. Apirear y  supervisar e l cum plim iento de las disposiciones legales, convenios y  contratos que rigen 
las condiciones laborales de te  Servidores Pitorreos con el M unicipio.

III. M antener com unicación constante con el S indicato Único de Trabajadores del; Estado de 
Tabasco.

IV. A p licar las disposiciones que regulan la rem uneración que debe otorgarse a los trabajadores del 
M unicipio.

V . Coordinarse con la D irección de Finanzas, para que las rem uneraciones de io s1 Servidores 
P úblicos, se entreguen de m anera oportuna.

V I. M antener actualizada la p lan tilla  de.personal, los catálogos de puestos y e l fabulador de sueldos.

VIL A plicar en el S istem a de Adm inistración M unicipal, las deducciones económ icas que se 
im pongan a los Servidores Públicos, de acuerdo a las disposiciones legales.

VIH. S upervisar y a rc h iv a rte  m ovim ientos de aftas, bajas, cam bios y  licencias autorizados.

IX . L levar e l control de! padrón de servidores públicos que laboran en el M unicipio, basificados por 
dependencias, categorías, sueldos y horarios, así como tam bién la supervisión de les m ovim ientos 
de aftas, cam bios de categorías, cam bios de adscripción y  bajas del persona!.

X  C lasifica r a los servidores públicos por categorías laborales y reg istrar la asistencia a través del 
sistem a e lectrónico y  Tetas de asistencia.

X I. Iden tificar a los candidatos idóneos para cubrir las vacantes que se presenten, con la finalidad de 
proporcionar a las dependencias del H. Ayuntam iento personal altam ente calificadlo para el 
desempeño de sus funciones.

X II. Cum plir con el pago oportuno de la nóm ina y  lis ta  de raya a los em p lead«  del H, Ayuntam iento.

X III. O torgar oportunam ente las prestaciones laborales y de previsión socia l a que tienerp derecho te  
servidores públicos del M unicipio.

XJV. Dar cumpTimiento a las cláusulas laborales contenidas en el convenio celebrado entre el 
S indicato Único de Trabajadores del Estado de Tabasco, sección número 15 y e l H. Ayuntam iento 
C onstitucional.

X v, Proponer y  d íseflar un fabulador de sueldes y s a la n «  con form e a las fu n c ió n «  asignadas y  el 
p e rfil de cada puesto.

XVI. V ig ila r el cum plim iento de te  horarios de trabajo y sistem as de control de 1 «  m ismos,

X VII. S upervisar ta elaboradón de las nóm inas* q u in ce na l« , listas de raya y efectuar las 
deducción«  correspondientes.
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D epartam ento de R ecursos M ateria les 

O b je tivo

Proporcionar en tiem po y lugar oportunos, los a rfa rlo s , m ateriales, bienes m uebles que sean para 
las dependencias en el cum plim iento de sus responsabilidades institucionales y  coadyuvar a! 
m antenim iento y ia reparación de m obiliario y  equipo propiedad de l m unicipio.

Funciones de l D epartam ento de R ecursos M ateria les

I. O perare! S istem a de Adm inistración M unicipal (Recursos M ateriales)

II. A dquirir los bienes muebles y  la  contratación de los servicios que requieran las deperidencias del 
M unicipio.

Ilt. Intervenir en todas las adquisiciones cargadas ai presupuesto de Egresos del M unicipio, de 
acuerdo a la legislación vigente.

IV. Form ular las po ilfca s y lincam ientos que deberán reconocer las dependencias del M unicipio, 
para elaborar la  planeadón, program ación, presupuestaaón y real c a tió n  de las adquisiciones, a s i 
como la supervisión de los alm acenes.

V . Integrar los program as anuales de adquisiciones de las dependencias del Ayuntam iento.

V i, Revisar que los requerim ientos de las dependencias cuenten con presupuesto suficiente para 
ejecutarse y que se carguen a las partidas presupuéstales correspondientes.

V il. Supervisar que los bienes y servíaos solicitados por las dependencias del M unicipio 
correspondan a  lo presupuestado.

. V lll, R ealizar e l inform e de las adquisiciones de bienes y servicios de acuerdo a  lo program ado!

IX. Operar e! Sistem a de Compras del Sistem a de Adm inistración M unicipal, para procurar las 
necesidades de ias dependencias del M unicipio.

X  Presentar ante e l Com ité de Compras, los expedientes de las operaciones para su aná lisis y 
evaluación.

X . Dar seguim iento a ios pedidos y contratos celebrados por las dependencias del Ayuntam iento, 
as i como supervisar ia entrega de los m ateriales y servidos,

X II. E laborary actualizar e l catálogo de proveedores-de bienes y servidos,

X lil. D ar m antenim iento al patrim onio del M unicipio.

X IV. S upervisar los servicios de ordenanza del H. Ayuntam iento.

XV. D isponer de lo necesario para e l m ontaje de escenarios, equipo de sonido, lonas |y m obiliario 
para la  realización de eventos especiales.

X v i. S upervisar y contro lar e l parque vehicular asi como el sum inistro de com bustible, de los 
vehículos del H. Ayuntam iento.

X V II. A dm inistrar, contro lar y supervisar el ta lle r M unicipal

X II!. P resentar e l programa anual de adquisiciones, arrendam ientos y  se rvicios antB él com ité de 
com pras.

X IV. te rc e r actividades de control y adm inis tración de los bienes m uebles e inm oebles que integran 
el M unicipio.

XV. Evaluar e l desem peño de los diferentes prestadores de servidos para su contratación, buscando 
los m ejores servicios de calidad y eficiencia.

XVI. P articipar en el com ité de compras de acuerdo al reglam ento del m ismo. ■- 

D epartam ento de A lm acén

O bje tivo

im piem entar y e jercer medidas de control de inventarios, para la recepción del sum inistro de 
m ateriales (m om ento contable del devengado) derivados de las diferentes adquisiciones solicitadas 
p orlas demás Unidades A dm inistrativas..

Funciones de l D epartam ento de A lm acén

1. Coordinar las entradas, sa lidas y existencias de recursos m ateriales e insum os del almacén para 
su correcta y oportuna aplicación,

IL Resguardar en el área ae alm acén todos los documentos y archivos de las dwersasj direcciones, 
coordinaciones y organism os descentralizados que se generen para com probaciones ante cualquier 
ente fisca liza do ry por e l tiem po que establezcan las leyes de ia m ateria.

Ilt. El almacén sera e! encargado de establecer las áreas correspondientes para e l resguardo de 
todos los bienes m uebles dados de baja, hasta en tanto no se haya autorizado per é l cabildo su 
enajenación.

Fundones de l D epartam ento de T a lle r M ecánico

l  R eceptionar las unidades m otrices para su diagnóstico respectivo.

II. E laborar y e jecutar e l programa de m antenim iento preventivo y correctivo del parque vehicu lar del 
M un icip io ..

ill.  Proveer el m antenim iento conectivo a las unidades del H. Ayuntam iento.

Fundones de l D epartam ento de T ranspo rte

I. M antener actualizado el padrón vehicu lar del M unicipio.

II. Realizar los trám ites pertinentes para e fectuar e l pago de im puestos y  pago de derechos de ios 
m ismos.

III. Sum inistrar e l com bustible a las unidades propiedad del M unicipio.

IV. Proporcionar com bustible a ias diversas áreas de las dependencias M unicipales.

Fundones de l D epartam ento de T ranspo rte  F lu v ia l

I. Coordinar los servicios de transporte flu v ia l.

II. M antener en buenas condiciones el equipo de transporte.

III. E ldborar el program a de m antenim iento preventivo del equipo de transporte.

XVI. DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBUCA

Organigrama de la Dirección de Seguridad Pública

Dirección de Seguridad Pública

O bjetivo

Fortalecer la confianza y credibilidad popular en la institución de seguridad pública buscando 
dism inuir y m antener e la baja tos indices de delincuencia y conductas antisociales a través de 
medidas preventivas, reduciendo los indices de im punidad y  respetendo tos derechos humanos, 
im pulsando la participación ciudadana en la lucha contra la delincuencia y conductas antisociales, 
prom oviendo una cu ltura  ju ríd ica  e inculcando una co n tie nd a  preventiva.

A trib u c io n e s  de la  D irección  de S eguridad P úb lica  de l M u n ic ip io  de Jo n u ta , Tabssco

La D irectión  de Seguridad Pública de Jonuta. Tabasco es. ia dependencia encargada de planear, 
organizar, e jecutar y  controlar ios program as, proyectos y  acciones tendientes a garantizar la 
seguridad pública, ia  protección ciudadana, la prevención y  readaptatión social en é l Municipio 
basándose en ia  aplicación correcta de las Leyes y  en especial del Bando de P olicía y G obierno, por 
e l que se rige, y  le oorresponde el despacho de los s a lie n te s  asuntos:

1. Proponer a l T itu la r de la M unitipa lidaJ opciones re lativas 3 13 seguridad de los habitantes del 
M unicipio de Jonuta, Tabasco, a ton te n  público que asegure las libertades, a la  prevención de delitos 
y  re m itir a los infractores a ias autoridades com petentes;
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II. P revenir la com isión de deliras, protegiendo a las personas en su integridad fís ica , propiedades y 
derechos;

III. Convenir y forta lecer las relaciones con los gobiernos M unicipales y  e l E statal, asi como con la 
Procuraduría General de Justicia, para coordinar esfuerzos en m ateria de prevención contra la 
delincuencia organizada, en protección ciudadana y en la persecución de delitos;

TV. V elar por la atención a las victim as de deJttos;

V . Establecer un sistem a destinado a obtener, analizar, estudiar y  procesar inform ación para la 
prevención de los delitos, m ediante métodos que garanticen el estricto  respeto a los derechos 
humanos;

V I. E laborar y d ifund ir estudios m ultid iscip linarios y  estadísticos sobre e l fenóm eno delictivo  con la 
finalidad de d lsm in u iry erradicar la delincuencia;

v il.  Fom entar la participación ciudadana en la form ulación de planes y program as ra la donados con 
la seguridad pública, así como en el diserto de fes políticas, m edidas y acciones que en1 la m ateria 
procedan;

V lll. Asegurar y v ig ila r el establedm ien©  y operación de instituciones a cargo del cum plim iento y 
ejecución de las m edidas sancionadoras que sean aplicadas a adolescentes infractores:

IX  Prom over, en la esfera de su com petencia, la  profes ion a l iza d ó n y m odernización de los cuerpos 
-de  seguridad pública del M unicipio;

X  A plicar tas norm as, políticas y linea mí entos que procedan para establecer m ecanism os de 
coordinación entre los cuerpos de seguridad pública que existan en el Estado;

X . Coordinarse con fes instancias federales, estatales y  otras m uñid pales, dentro del Sistem a 
Nacional de Seguridad Pública, a efecto de cum plir con los objetivos y  fines en la m ateria, conform e 
a la legislación correspondiente.

X I. E jercer fes atribuciones establecidas en fes disposiciones juríd icas relacionadas con ios servidos 
públicos de seguridad;

XII. A uxilia r al M inisterio Público, autoridades judicia les y  adm inistrativas cuando sea requerida para
eito; /

XIV. Coordinar, supervisar y evaluar las actividades y  resultados de tas entidades sectorizadas en el 
m unicipio, a la S ecretaría de Seguridad Pública E statal; y

Xv', Los demás que le señalen fes leyes', reglam entos y otras disposiciones legales.

Fundones de! D ire c to r de S eguridad P úb lica  M un icipa l

I. M antener el orden público.

II. Prevenir la comisión de los delitos.

III. Proteger fe integridad física y bienes de las personas.

IV. Auxiliar y orientar a la pobladón en casos de siniestros y desastres.

V . Fom entar ia  investigación científica  para detectar las causas y factores crim inógenos.

V I. S istem atizar las técnicas de prevención de las conductas antisociales.

v il. Reforzar las estrategias de coordinación de la D irección de Seguridad Pública' con otras 
instancias gubernam entales, a si como con los sectores soda! y privado,

V lll. Aplicar los procedimientos de selección, formación y  profesiocotización de los miembros de los 
cuerpos de seguridad y establecer la capacitación y suporación vocaeional policíaca. - IX

IX  Fom entar ia participación ciudadana en la luena contra fe delincuencia y conductas antisosiales, 
promoviendo una cultura ju ríd ica  e inculcando una fuerte  conciencia preven tiva

Subdirector de Seguridad Pública 

O bjetivo

Coordinar los program as de seguridad pública m unicipal y conform e a estos v ig ila r el desarrollo de 
fes acciones tendientes a fe prevención de delitos, atención a sin iestros, rescate y en igeneral, a 
o to rgara  ios ciudadanos del m unicipio los niveles de protección y  tranquilidad que demandan.

Funciones del Subdirector de Seguridad Pública

I. Coordinarse con el D irector para la tom a de decisiones;

II. Im plem entar sistem as para e l controtidel personal;

III. G estionar ante las corporaciones com petentes, cursos de capacitación;

TV. S ugerir a l D irector la Evaluación constante de los uniform ados;

V. V ig ila r e l cum plim iento de la Jom ada laboral de tos uniform ados;

V i. Acordar con ei D irector fe resolución de los asuntos cuya tram itación se encuentre dentro de fe 
com petencia de la Sub-O irecdón, y de la  m isma form a, participar en fe elaboración y  establecim iento 
de rasi norm as, políticas y lincam ientos sobre los programas educativos y  la revisión de recursos; y

V I. Las dem ás que le sean encomendadas por e l D irector.

Departamento A dm inistrativo

O bjetivo

Planear y  ejecutar el sistem a de adm inistración que requieran fes diferentes unidades 
adm inistrativas que integran fe D irección de Seguridad Pública M unicipal.

Fundones del Departamento Adm inistrativo.

I. Planear, in tegrar y presentar a l D irector el programa de necesidades de recursos m ateriales y 
financieros de la D irección, para su aprobación;

II. R ealizar los traoajos re lativos a la im plantación de los controles a d m in is tra tiva  y presupuestos de 
fe D irección;

III. R evisar para su aprobación para el D irector, la  re q u is ita  de la docum entación que se genere 
para trám ites g com probaciones de las unidades adm inistrativas adscritas a ' la  D irección de 
Seguridad Pública.

IV. V ig ila r que las actividades contables, adm inistrativas y presupuéstales se realicen con apego a 
la  m a c a  n o rm a tiva  en v ig o r

V . S er-e l conducto para tram itar la  m ovim ientos de! personal adscrito a la D irección:y ileva r el 
registro y contro l de la  m ism a ;

V I. E jecutar e i program a de instrucción corporativa a la  m iembros de la policía; y

VU. Los demás que le señale e! D irector de Seguridad Pública, en fes esferas de sus 
responsabilidades.

XVII. DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

Organigrama cíe la Dirección de Asuntos Jurídicos

X  Depurar y  adecuar la organización de l a  c u e rea  de seguridad, especializando personal en l a  
d iv e rs a  a e iita  y redistribuir los e fe c tiv a  en fundón do los Indices d e lic tiva .

X . Establecer mayor presencia de fe policía en la calle mediante el patrulfeje en sus diversas 
modal idaoes.

Xll. Vigilar que el funcionamiento d é la  c u e rp a  de seguridad se ajuste al mandato de la ley, a l a  
requerimientos de ia
Sociedad y ai absoluto respeto de l a  derechos hum ana,

X ll.  Considerar la distribución de casetas policiacas permanentes y  móviles en zonas enmmógenas. 

XV, introducir elementos m oderna  de administración para mejorar fe eficiencia operativa

XV. Promover orogramas de sensibilidad ciudadana para ei reconocimiento de apoyo entre la 
sociedad y l a  encargada  de protegerlo.

XVI. Dar mayor presencia a la programación y evaluación fortaleciendo ia racionalidad en las 
acciones.

XVIí, Las demás funciones que le indiquen las d ispa iaones lé g a la  correspondientes, y aquéllas 
que lo confiera expresamente el C. Presidente Municipal.
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Dirección de Asuntos Jurídicos

O bje tivo

Intervenir y brindar la asesoría ju ríd ic a  en que tenga in jerencia e l m unicipio, en cuanto se 
transgredan los derechos dei m ismo, asi como te de revisar y em itir opinión sobre tos reglam entos, 
convenios y acuerdos en que d  m unicipio tenga participación, de igual form a coordinar, supervisar y 
d irig ir los traba jos de i«  jueces calificadores del m unicipio.

Fundones del D irector de Asuntos Juríd icos

i. A sesorar y  brindar asistencia ju ríd ica  a l Ayuntam iento;

II. in terven ir en ¡os asuntos de carácter legal en que tenga in jerencia e l M unicipio, fungiendo en su 
caso como apoderados o m andatarios, a través de los servidores públicos que al efecto designen;

III. Prqponer estudios e investigaciones en el ám bito ju ríd ico  m unicipal y proponer a l presidente 
m unicipal proyectos de ¡n idativas de la reglam entación m unicipal;

IV. P articipar, en e l ám bito de su com petencia, en la  ejecución de program as de regula rfcadón de la 
tenencia de la tie rra ;

V . T ram itar en auxilio  d d  C abido o del presidente m unicipal según el caso, los procedim ientos 
legales que se le  encom ienden, hasta ponerlos en estado de resolución;

V I. Intervenir en lo re lativo a la d ivisión te rrito ria l, em itiendo opinión respedo de la creación, 
agregación o segregación de ¡as categorías políticas que establece la presente Ley, asi como los 
cam bios de nom bres de las m ismas;

V il. T ram itar lo concerniente a las am ulares y acuerdos del Ayuntam iento, que conform e a  su 
im portancia deban ser pubiicades en e l Periódico O ficial dal Estado;

VIH. R evisar y  opinar sebre los proyectos de reglam entos que em itan los dem ás órganos que 
conform an la  adm inistración pública m unicipal;

D t In ic ia r y .tram ita r, en e l ám bito de su com petencia, las propuestas sobre las expropiaciones por 
causa de u tilidad pública y  los recursos que se interpongan;

X  Form ular, a nom bre de! Ayuntam iento o del presidente m unicipal, según soa e l caso, las 
denuncias o  querellas que procedan y  tram ita r la reparación del dafio  y la  restitución en el goce de 
sus derechos;

X . Brindar asesoría respecto a los ju ic ios de amparo, en las controversias constitucionales y en 
acciones de IncansfiludonaJidad en las que e l Ayuntam iento, e l presidente m unicipal o algún órgano 
de 13 adm inistración m unicipal, sea parte;

X II. O pinar sobre la procedencia de Reglam entos, Bando de Policía y G obierno, convenios, 
acuerdos, contratos y en las bases de coordinación en que tenga participación el M unicipio de 
conform idad con sus atribuciones;

W li. S ustanciar de m anera fundada y  m otivada 1« recursos que interpongan los particulares contra 
actos y acuerdas del Ayuntam iento, del presidente m unicipal o las dependencias que  integran la 
adm inistraden m unidpai, em itiendo ta reso lución que proceda;

X IV. Coordinar, supervisar y d irig ir las labores de los jueces ca lificadores del M unicipio; y

XV. Las demás que le atribuyan expresam ente te  leyes, reglam entos, y  te  que le encom iende 
directam ente e l Ayuntam iento o el presidente muniópaL

Facultades del D irector de Asuntos Jurídicos

I. S upervisar e in terven ir en representación del ayuntam iento, en los diferentes asuntos tanto c iv il, 
penal, laboral y adm inistrativos en los que tenga injerencte el m unicipio, hasta ponerlos en estado de 
resolución.

II. B rindar asesorías a Jas diferentes á re »  de la adm inistración pública m unicipal y a la población en 
general, en e l ám bito c iv il, penal, te » ra l, fam ilia r, adm inistrativo, m ercantil y agranos.

III. Servir de enlace con I»  diferentes instituciones y entidades gubernam entales, para o l m ejor 
funcionam iento del m unicipio y los demás que el a rticu lo  93 de la  ley orgánica de los m unicipios del 
estado ¡de Tabasco establece, y  I»  que el presidente m unicipal encom iende,

Fundones del Subdirector de Asuntos Juríd icos

I. Intervenir en los asuntos a v ile s, penales, laborales y adm inistrativos, que sea encomendado por el 
' d ire cto r d e  » u n to s  juríd icos.

II, B rindar asesoría, interna y externa, a si como de concütar entre te  diversas problem áticas de las 
com unidades del m uñía p ió, e laborar y opinar sobre reglam entos, convenios, acuerdos y contratos 
en los que el ayuntam iento esté involucrado.

til. F tahnrar y  opinar sobre reglam entos, convenios. acuerdes y  contrates en I»  que e l ayuntam iento 
este in vo lucrad o .,

Fundones del Juez C alificador

Irnponer m u lte  yfo  arresto a personas que incurran en fettes al bando de policía y gobierno del H. 
Ayuntam iento C onstitucional de Jonuta Tabasco. que son asegurad»  por la D irección de Seguridad 
P ública.M unicipal, pon iéndo te  a d isposición de esta  autoridad.

II. V ig ila r e l cum plim iento de cada una de te  disposiciones establecidas en et Bando de P ulida  y 
G obierno del H. Ayuntam iento C onstitucional del M unicipio de Jom ita l Tabasco, Reglam entos y 
Acuerdos vigentes en el M unicipio.

III. ¡n id a r te  audiencias para la  aplicación de sanciones por fa lte  a l Bando de P olicía y  Gobierno, 
del H, ayuntam iento Constitucional del M unicipio de Jonuta, Tabasco determinandOi la sanción 
dictando una resolución fundada y m otivada

!V . E m itir orden de visites y re a lzar inspección ocular a  I»  lugares, á re »  y espacios públicos, 
p iram idones y via publica, por inconform idad o incum plim iento a l Bando de Porreta y Gobierno d e tK  
Ayuntam iento Constitución a) del M unicipio de Jonuta, Tabasco.

V, Revisar y firm ar te  actas a d m in is tra tiv»  de diversos acuerdos que se elaboran, coma; 
pensión a lim enticia, separadón, caución de no ofender, abandono de hogar, m e d id »  y colindandas.

V I. A sesoría Jurídica a l público en general.

V il. R ealizar actividades en coordinación con ía D irección de Seguridad P ública; M unidpaí, 
Coordinación de Reglam entos, Procuraduría de la Defensa del M enor y la Fam ilia del D!F M unidpaí 
y el M inisterio P úblico.

VIIL Turnar los » u n to s  de carácter c iv il y penal a ía autoridad o dependencia que corresponda; 
P rocuraduría de la  Defensa del M enor y la  Fam ilia del D!F M unicipal, M inisterio Público y Juez de 
P azy M ixteen el M unicipio.

D t 3 aborar inform es m ensuales ai Presidente M unidpai del detalle de m u lte  que se tom an para su 
cobro a la D irección de Finanzas M unidpai por fa ite  a l Bando de P olicía y Gobierno del K. 
Ayuntam iento C onstitucional del M unicipio de Jonuta, Tabasco.

X  Funciones, a c tiv id a d »  y co m is ió n »  que les sean a s ign a d»  por el Presidente M unidpai,

XVHL DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA

Organigrama de la D irección de Atención Ciudadana

Dirección de Atención Ciudadana

O bjetivo

Brindar resultados en base a nuestras m etes, tos c u a l»  son se rvir con esm ero y d a r so lu c ió n » , 
o rie n ta re  inform ar a ía dudadaniá respecto a sus trám ites y  proyectos, beneficiar a  I»  necesitados 
de program as de desarro llo Social o productivo que se presentan a d iario  ante la  Atención 
Ciudadana m unicipal y  d  Presidente M unidpai.
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Fundones del D irector de Atención Ciudadana

I. Proponer a l presidente m unicipal, la  convocatoria de p a rtid paclón ciudadana p a ta  la  integración de 
O rganizadores sociales y  ciudadanas en colonias, fraccionam ientos, poblados, vfltes y  rancherías, 
parbdpando en la integración de los m ismos;

1L O rganizary conducir la  demanda y gestión seda l queem sne de las organizaciones de 
partidpasón  socia l y  ciudadana;

IH. Prom over y  fom entar la  participación socia l y  ciudadana;

IV. Encauzar, in form ar y conducir las dem andas y  gestiones ciudadanas;

V . Proponer a l Cabildo las normas internas y  reglam entos para e l buen fundonam ientD deltas 
consejos, juntas y  dem ás organizaciones; y

VL Lasidem ás que le atribuyan expresam ente las leyes, reglam entos, y  las que le  encom iende 
directam ente e l Ayuntam iento o el presidente m unicipal.

Sabdlrecdón de A tendón Ciudadana 

O bjetivo

O rganizary conducir la  dem anda y  gestión socia l que em ana de Jas organiza cacees de partidpadón 
socia l y  ciudadana, de los diversos program as ejecutados por te adm inislradón m unidpal.

Fundones de! S u b d ire c to r de A tención  C iudadana

I. Recepción de solicitudes:

II. Tnárrate y seguim iento de solicitudes;

III. B rindar inform ación al Ciudadano;

IV. G estionar en las Institudones los beneficios so tid tadcs;

V I. B rindar solución sa tisfactoria  a las dem andas de tas ciudadanos;

X IX  DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A  LAS MUJERES

Organigrama de la Dirección de Atención a las Mujeres

Dirección de Atención a las Mujeres

O b je tivo

D ifund ir los derechos de te m ujer en función de te igualdad de genero. M ediante atención psicológica 
y ju ríd ica, así como el desarrollo de program as para te productividad estableciendo 1 bases para 
m ejorar su situación y  condiciones de vida, estableciendo bases para te igualdad de género;

Fundones de la Directora de Atención a las Mujeres

I. E laborar diagnósticos m unicipales con respecto a ia  equidad de género;

II. Prom over la perspectiva de género m ediante te ■parlidpacte  de- tes m ujeres en ;ta toma de 
decisiones respecto del diseño de los planes y  los program as de gobierno m unicipal;

III. P resentar a la D irección de Program ación, propuesta de acciones a favor de tes m ujeres en la ": 
que se contem plen necesidades básicas en m ateria de trabajo, salud, educación, cultera, y todas , 
aquellas en tes cuates te m ujeres debe tener una p srtid p K ió n 'é fe c tiva , para que se contem ple en e l 
program a operativo anual del m unldpio;

IV. Prom over te celebración de convenios con perspectiva de género entre e l Ayuntorm ento y otras 
autoridades de tes dependencias de gobierno esta ta l, federa l, así como organizaaones no 
gubernam entales;

V . Im pulsar acciones para d ifundir la  equidad entre los géneros y  el respeto a los derechos de tes 
m ujeres;

VL Fom entar e l em pleo y  te a p fica c te  de program as para la  obtención de créditos que perm itan a 
tes m ujeres contar eon recursos para incorporarles a te actividad de! m unicipio; ■

V il. Coordinar, fom entar y  d irig ir p rogram a de psicología, de acom pañam iento y  forta lecim iento ! 
em ocional para tes m ujeres;

VIH. A tender y  asesorar a tes m ujeres en los casos de m altrato, vio lencia urtrafem lfiar y 
discrim inación, dándote el seguim iento correspondiente;

IX  E laborar program as para te prevención y erradcadón de te « a le n da  fa m ilia re  Inirafam üiar; <

X  Elaborar y proponer a l P residente M unicipal, las in icia tivas de reglam entación de su com petencia;

y

XL Las demás que le atribuyan expresam ente tes tayas, reglam ento y las q6é~te encomienden 
■directam ente e l A yuntam iento o  el Presidente M unicipal, '  -< .

O trasi Fundones de la. D irección en Coordinación con ia Subdirección

i. P roporcionar atención a las necesidades que plantean las m ujeres del m unicipio} de Jonuto, 
T a b a s»  m ediante la  coordinación de las diferentes áreas que integran ia  D irección de, A leñado a 
las M ujeres.

II. A tender yto  ca nd iza r a te ciudadanía que acuda a  la  D irección en busca de atendón.

III. Proponer Investigaciones para conocer te situación de tes m ujeres en e! m unicipio.

W . O rganizar eventos que sean de interés para los obje tivos de la D irección, como conferencias, 
exposiciones, entre otros.

VL A tender y  d ifund ir tes actividades de 1a D irección ante los diversos m edios de com urieadón.

V IL E laborar ta propuesta de te D ire cd ó n d e  Presupuesto anual d e  PDA. Recursos Propios y 
Recursos Federales (seg iin  sea el caso) y  presentarte ante las instancias correspondientes,

V ill E labora; con el apoyo dé las áreas de 1a propuesto anual de traba jo  para st^aprobación por C. 
Presidente M unicipal. '  ’

IX, Convocar y d irig ir las reuniones de traba jo  con tas je fes de Departam ento y  e l personal que 
integran te D irección necesarias para e! desarro llo de tes’ actividades del Ayuntam iento.

X  Redüzar reuniones periódicas con los Jetes de Departam ento, para supervisar y evaluar los 
avances y cum plim iento de m etas de ios program as de trabajo*

XL A s is tir El C. P residente M unidpal en las giras, audiencias y reuniones de trabajo que é l designe.

X I. M antener inform ado al C. Presidente M unicipal del avance de les program as institucionales.

X IL  G estionar ante tes Dependencias Federales y  Estatales te firm a de convenios y acuerdos para
te realización de los program as propios de Ayuntam iento.

X IV. E nviar presupuestos, cotizaciones, contratos y  docum entos, a te D irección de Adm inistración 
relacionado con tas partidas centralizadas, que tienen que ver con la  operación y funcionam iento de , 
los program as propios de te D irección.

XV. S upervisar y  firm ar te docum entación com probatoria del gaste com ente y  de Inversión.

XVI, Apoyar y supervisar te elaboración y  apfcadón de normas, sistem as y proceJtiitientosy así 
como los m anuales de organización y procedimientDS tendientes a fo rta le ce r lia; planeadón 
organizacional del Ayuntam iento.

X V II. A s is tir a l C. Presidente M unidpal en tes actividades de 1a audiencia p úb lica

X V III R ealizar todas aquellas actividades necesarias para e i debido cum plim iento de sus funciones 
por el C. Presidente M unidpal y  dem ás que )econc8dan tes Leyes y  Reglam entos M unicipales,

X X  Apoyar s tes demás áreas de te D irecdón e n te  programas y eventos especiales que le  sean 
solicitados.

X X  R ealizar y  coordinar te p lan e aste  presupuestaria y  de acciones para e l D ia Internacional de las 
M ujeres.

X X . Realizar y  coordinar 1a planeadón fís ica  de te  programas de D ifusión y  promoción de la  
D irecdón de atención a  te  M ujeres. - - .
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Á rea  R íJco lóg lca  

O bjetivo

G arantizar que las m ujeres se conviertan an protagonistas de sus propios procesos; que [fortalezcan 
su autolm agen, autoestim a y  en general su capacidad de to n a r sus propias decisiones, ^q u e  Inicien 
un proceso de em poderam iento. .

F unciones d e lÁ re a  P s ico lóg ica

I. P rom overla-capacitación y  e l desarro llo  profesional del personal adscrito a la D irección.

II. Apoyar a las demás áreas de la D irección en los program as y eventos especiales que )e sean 
solicitados.

i!!. M antener actualizados los m anuales y  la estructura funcional de la D irección.

IV. Proponer a  la  d irectora  estrategias, program as, proyectos y acciones para e l desarro llo de la s  
m ujeres del m unicipio de centro.

V. P articipar con la subdtrecdón de ju ríd ico  y  psicología en la planeación de .actividades 
em blem áticas de la D irección de Atención a las M ujeres.

V I. D iseñar e im plementos talleres sobre tem áticas com o: v idencia , construcción de la identidad de 
género, salud sexual y  reproductiva, sexualidad durante la  adolescencia, prevención del abuso 
sexua l derechos; entre otros tem as inherentes al objeto de ¡a d irección, en escuetos públicas y 
privadas (de todos los niveles de educanón) ubicada en el te rrito rio  del M unicipio; de Jonuta, 
Tabasco.

V il D iseñar y  e laborar oportunam ente, la inform ación de tos actividades ordinarias y extraordinarias 
entregar a la dirección.

VIH. R epresentar a la d irectora en tos actividades que e lla  designe.

IX. Prom over acciones de difusión de tos servicios de la dirección.

X  D ar seguim iento y  evaluar los servidos de to subdirecdón.

X I. C oordinar y  p lanear tos acciones de capacitación. ‘

X II. D iseñar, elabora- y  presentar los reportes correspondientes a la inform ación generada y las 
actividades realizadas en ei área.

XIH. Cum plir puntualm ente con los lineam ientos em itidos por la dirección.

X IV. B rindar atendón psicológica individual a m ujeres en situación de v io le nc ia

XV, E laborar valoraciones psicológicas a usuarias en apoyo y benefcio  a tos demandas de violencia 
dom éstica, abuso sexual y  vio iadón elaboradas por e l área ju ríd ica

XVI. Brindar a tendón psicológica a adolescentes que viven situadones de vio lenda intratan tifia r.

X VII, Coordinación de grupos de reflexión para m ujeres en situación de vio lencia .

XVIIL Im partir ta lleres que brinden Inform adórv que perm ita una reeducación sobre la  m aseulinidad, 
la rnequidad y la  vio lenda de género,

X IX  Brindar procesos terapéuticos grupales e individuatoados que perm itan una m odificación
sub jstivade  to vivencia de te m aseulinidad y  la  fem inidad.

X X  Las derrtos que señalen tos disposiciones aplicables y  tos que tes confiera  la persona írtu la r de te 
D ire cc te -

. XX. COORDINACIÓN DEL DIF MUNICIPAL

O rganigram a de la Coordinación de l Sistema para el Desarrollo In te g ra l de la  

Fam ilia

Coordinación del DEF Municipal

O bjetivo

P ro a jra r acdones que promuevan el desarro llo integra! de tos fam ilias de Jonuta y de grupos en 
situación de vulnerabilidad, contribuyendo a m ejorar su calidad de vida, a través de los programas 
preventivos y form ativos que promuevan valores y encaucen el forta lecim iento  del te jido  social.

Fundones del Coordinador del DF

i.  Prom over y  prestar servicios de asistencia so c ia l 

l l  Apqyar el desarrollo de la fam ilia  y de la com unidad.

iil.  R ealizar acciones de apoyo educativo, para la integración soda l y  de capadtadón para e l trabajo 
a tos sujetos de asistencia social.

IV, Prom over e im pulsar el sano crecim iento fistoo , m ental y  socia l de tos niños y  de los jóvenes.

V . R ealizar y prom over la capacitación de recursos hum anos para la asistencia social.

V I P restar servidos de asistencia ju ríd ica  y de orientación a m enores, adultos mayores, 
discapacitados y  en general a personas de escasos recursos eoonóm icos que asi lo  requieran.

V il. Coadyuvar con el M inisterio Público a la protección de ,tos incapaces que como inculpados u 
ofendidos com parezcan ante dicha autoridad.

VIH. A sesorar o representar a menores en los procedim ientos a v ile s  o fam ilia res, en defensa de sus 
intereses.

K , P articipar en program as de rehabilitación y  educación especial.

X  P articipar en el ám bito de la  com petencia del DIF, en la  coordinación de acciones quei realicen os 
diferentes sectores en beneficio de la pobladón afectada en caso de desaste .

X . Prom over ante Instituciones Gubernam entales y  no G ubernam entales donaciones en beneficio 
de las personas vulnerables del m unicipio.

X1L Dar seguim iento a tos Üneam'tentos y  program as establecidos por e l Sistem a DIF Estatal y  DIF 
M unicipal para ejercerlos con honestidad, honradez y  prontitud.

X III, G estionar y otorgar apoyos funcionales a grupos vulnerables del m unicipio.

XFV. C analizar a fas áreas o instancias correspondientes tos casos necesarios de acuerdo a su 
problem ática.

XV. A tender de manera oportuna tes solicitudes de apoyos que requiere la  ciudadanía.

X V I Prom over e im pulsar en coordinación con otras instancias Gubernam entales y no 
G ubernam entales, acciones preventivas de salud en general orientadas a brindar- un óptim o 
desarrollo fís ico  y m ental cada una de tes fam ilias del m uniópto.

XVH. G estionar proyectos productivos en beneficio de personas de escasos recursos, para que 
cuenten con una fuen te  de trabajo propiciando un ingreso económ ico procurando el m ejoram iento de 
la calidad de vida de cada uno de estos grupos.

XVIII, C oordinar y  S upervisarlos program as que se ejecutan en ei DIF M unicipal.

X IX  Fom entar e l sano crecim iento fís ico  y  -mental de tos niños y  de tos jóvenes a través de 
actividades recreativas y educativas.

X X  Encabezar brigadas com unitarias de salud en beneficio de tos más vulnerables.

XXI. D irig ir y asignar com isiones al personal que labora en la  institución .

X XII. Prom over la capacitación integral del facto r humano.

XXIIL E ntregar m ensualm ente inform e de actividades a l presidente m unicipal 

X X V . E laborar inform e anual de actividades.

XXV. Establecer convenios de cotaborarión en m ateria de- Salud y  Asistencia Social con 
Instituciones R ublicas y Privadas.

XXVI. E valuar periódicam ente de cada uno de tos program as.

XXV111. 'A s is tir a reuniones convocadas por é l DIF Tabasco.

X X IX -R ea liza r evento especiales en tos que se promuevan ia  salud y recreación de las- mujeres y 
ándanos.

X X X  M antener estrecha com unicación con ol área adm inistrativa para contro lar y evaluar cómo se 
a p lic a n te  recursos financieros en cada uno de te  program as.

XXXI. Proponer al Presidente M unicipal e l nom bram iento, rem oción y ascenso del personal de la 
coordinación del DIF para e l buen desempeño de sus funciones.
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XXXII, V erificar constantem ente e l estado que guardan los bienes m aterides de la coordinación paré 
la conecta actualización del inventario.

XXXIIL Determ inar las acciones que se emprenderán para vig ila r que el personal cum pla sus 
funciones con puntualidad, honradez y eficiencia.

)OOÍ!V, M antener inform ada a la Presidenta del Voluntariado sobre e l funcronam ienlo de la 
Coordinación General del DIF.

XXXV. A tender y orientar a la  ciudadanía que requiere algún servido de la  Coordinación y dar 
respuesta a sus demandas.

XXXVI. Canafizar so licitudes y proyectos al D IF Tabasco.

XXXVIL Revisar, actua lizar y va lidar e l manual general de organización de la  coordinación del DIF 
M unicipal en apego a las obligaciones y  atribuciones conferidas en la  ley y a la norm attvidad 
vigentes.

)OCCV!lL Las demás atribuciones que con ta l carácter le confieren las leyes, reglam entos y  decretos 
v ie n te s  para e l m unicipio y  las encomendadas por e l A yuntam iento yto Presidente M unicipal.

Departamento Adm inistrativo 

O bjetivo

Planear, e jecutar y evaluar el desarrollo del sistem a de adm inistradón de que requieran las 
diferentes áreas que integran la presidencia y la coordinación del sistem a para .el desarrollo integral 
de la fam ilia .

Funciones del Departamento A dm inistrativo

I. Planear, Integrar y presentar al Coordinador General las necesidades re ia tiv x  a los recursos 
m ateriales y financieros para su aprobación.

II. Realizar los trabajes relativos a la  im piem entadón de los Controles A dm inistrativos y 
Presupuésteles.

III. Revisar para su aprobación por el Coordinador los requisitos de la docum entación que se genere 
para trám ites o com probaciones de í x  coordinaciones.

IV. V ig ila r que las actividades contables adm inistrativas y presupuéstales se realicen con apego a los 
marcos norm ativos en vigor.

V S er e l conducto para tram ita r los m ovim ientos del personal adsenpb a la Coordinación.

VI E jecutar ante I x  dependencia  m unicipales los trám ites adm inistrativos, contables y financieros 
necesarios que requiera e l buen funcionam iento de la  Coordinación,

l
v il. D iseñar ia logística  de I x  giras dé la p rx id e n ó a d e l Patronato del S istem a

v ili. Prever ix  re c u rs x  y apoyos que serán necesarios para la realización de g iras y eventos de la 
presidencia del Patronato.

C oordinadores de P rogram as doí D lf.

I. A tención Ciudadana
II. Desayunos Escolares
III. Modalidades del apoyo alim entario (Despensa)
IV. Programa de Atención a Menores y adolescentes en Riesgo (PAMAR)
V . Programa G erontología
VI. CSMDI
VIL Programa O portunidad«
V lií, Programa 65 y ir te  
¡X  Apóyate en mi

P rocuraduría  de la Defensa de! M enor y  la Fam ilia  

O bje tive

Tom ar I x  m edidas necesarias para proteger e in terven ir en los casos de menores m altrato; 
abandonos, extraviados o co r p ro b le m x fisicos-psicológtcos; asi como en aquellos re lativos a la 
integración fam iliar.

Fundones del Procurador

I, P roporcionar servicio de asesoría y representación ju ríd ica  a los m enores, ancianos, 
discapaettados, e tc. Cuando se afecten sus intereses y  a  las fam ilias cuando se atente contra su 
in te g rid x l y seguridad.

II, Supervisar las fu n c ió n «  del personal que pertenece a  la Procuraduría de la Defensa del M enor y 
la Fam ilia, d el DIF del Ayuntam ien to de J o ñuto, T abasa). III,

III, Tram itar el proceso para determ inar e l 'm giesü'de un m enor a l A lbergue Tem poral ‘ Isabel de la 
Parra de Madrazo’ , Casa-Hogar, Centro de A tención al Adolescente T abxqueño  (CAAT), Centro de

A tendón Integral de Menores y Adolescentes (CAIMA), o un adune mayor en ia Residencia del 
Anciano [Casa del Á rbol) en V illarierm osa Tabasco, C A .M .M  Centro de Atención a M ujeres 
M a ltra tad « .

IV. Procurar I x  intereses de ix  m iembros de la  fam ilia  por medio de la cond fiadón, co rre i propósito 
de m ejorar I x  re tado res fam ilia res y  conseguir la integración del núdeo fam ilia r.

V. E laboración de las A rtes separación y  Actas de Abandono, que son e la b o ra d«  a! ¡público que 
acude a so lic ita rla

VL Tram itar ju ic io s  de Adopción, Especiales de A lim entos. R econoám ierte de la i Paternidad, 
R ectificación de A rtes de Nacim iento, Preferencia de Guarda y  Custodia, Registros Extemporáneos 
de A rtes de Nadm ientos, Perdidas de la  P atria Potestad, Autorizactorres para v is ita ría  menores, 
ante I x  J u zg a d x  C iv il«  y de Paz del m unicipio de Jonu taTabasco .

V il. A poyara las A u to rid ad «  como son Ju zga dx C iv il« , P en a l«  y de Paz, x í  ram o Agencias deí 
M inisterio Público, que se encuentran dentro de la ju risd icción de! M unicipio de Jonirta, Tabasco. 
para la elaboración de valoraciones psicológicas y  e s tu d ix  socioeconóm icos y  de trabajó social.

VIH. Apoyo a ju ic ios de carácte r fam ilia r de acuerdo a to que ordena el Código de Procedim ientos 
C iv il«  de Tabasco en V igor, se tiene representación del DIF por medio de abogad«  titu lados.

IX  Apoyo a I x  Jueces C iv i]« , el procurador de la  defensa del m enor y  la fam ilia  tam bién funge 
como tutor de menores en aigunos c a s «  en tos que am erita dicho nom bram iento del Juzgador.

X  E laborar C o nsta nc ix  de entrega de m enores.

X I. O rganizar ca m p añ x gratu itas de registro do menores y m atrim onies colectivos,

X II. Poner a d isposición del m inisterio público tos elem entos a su alcance en la  protección de 
incapaces y en tos procedim ientos c iv il«  y  lam inares que le afecten.

X llL  instaura r denuncias por delitos contra lo  salud como vio lación, estupro, l« io n «  que sean 
victim as menores de edad, dtscapaatedos, adultos mayores etc.

X IV, C analizar a otros p ro g ra m x que se desempeñan en el DIF m unicipal como son 'F a m ilia ', 
'P am ar', ‘ G erontología’  e tc., a jóvenes, menores, o adultos mayores según sea el -caso, para 
in tegrario a d íc h x  p ro g ra m x y puedan re c ib ir capacitación y  beneficio de ellos.

XV, Im partir p láticas y  asesoría en m ateria de prevención de! m altrato al m enor y de ila violencia 
fam ilia r.

XVI, A s is tir a c u re «  de capa criación que perm itan m ejorar el desempeño de I x  fu n c ió n « .

X V li. A s is tir a re u n ió n «  de traba jo  a l D IF . E sta ta l 

XVIII, E laborar e i Pian O perativo Anua) de su área.

Unidatf Básica de Rehabilitación

Es ia unidad prestadora de servicios de promoción de la salud, prevención de discapacidad, 
rehabilitación sim ple con participación de la fam ilia  y  la com unidad, de referencia y  contra referencia 
de personas con dtscaoacidad; se caracteriza por operar con persona! auxilia r capacitado, u tiliza r 
equipes Ind ispensabl«  y  m a te ria l«  sendltos de fa d l adquisición.

A ctiv id ad es

a) Educación para la salud.
b) Detección de p re ce s«  decapacitantes.
c) Atención oportuna a través de terapias sencillas.
d) Canalización de personas a otros n iv e l«  de atención para su diagnóstico yto tratam iento.

Coordinador de la UBR 

Funciones del Coordinador-

I. B rindar a la  población del m unicipio de Jonuta, Tabasco, una rehabilitación ¡ntegraL

1!. R e in tegraren la m ayor.brevedad p x íb le  a ¡ x  pacientes con discapacidad a su medio fam ilia r y 
laboral habitúa!, o la readsptación a otro m edio de acuerdo a sus capacidad«  re s id u a l« .

III. P revenir la  « tru c tu ra c ió n  de I x  p re ce s«  invalidantes m ediante a cc ió n «  que. perm itan el 
desarrollo in tegra l del m inusválido.

IV. B rndar atención m édica « p e n a liza d a  en rehabilitación y  tratam ientos rehabilítatenos i de manera 
oportuna y  eficiente.

V . O rie rrta ry crear conciencia en la población m ediante p ro g ra m x de educación para la  sa lud.' .

V I. Capacitar perm anentem ente a tos re c u rs x  hum an« que integran ei equipo intertfiscipím ano de 
ia  unidad básica de rehabilitación.

v il. Prom over la participación de la  com unidad en la fadO tedón de la superación de tos pacientes 
con discapacidad.
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v i l l  Lograr la dism inución de secuelas d iscapacitantes en la población susceptible.

IX  S atisfacer las so tó tud e s de valoración y tratam ientos especializados que dem ande la comunidad 
de m anera oportuna y  con el n tís  a lto  grado de eficiencia  y  responsabilidad.

X  Aprovechar y  optim izar los recursos hum anos, económ icos y  m ateriales para alcanzar los n ive le s . 
m áxim os de productividad.

X I. Prom over ios servicias que presto la  unidad.

XXL COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN O VIL

Organigrama de la Unidad de Protección C ivil

O bjetivo general

S alvaguardar la integridad fís ica  de los ciudadanos de! m unicipio de Jom ita, que habitan en zonas 
criticas susceptibles de inundación, a si como diferentes fenóm enos naturales que ponen ien riesgo la 
vida de ios habitantes.

Fundones del C oordinador General

I. Form ular, conducir la política  y  aplicar e l reglam ento de protección c iv il m unicipal, en congruencia 
con b  establecido en e l orden federa l y  esta tal.

II. P revenir y contro la r las em ergencias, contingencias que pudieran presentarse en el ám bito de su 
com petencia.

III. Dar respuesta ante la situaciones de riesgos, a ltos riesgos em ergencia o desastres que se 
presenten en el m unicipio, sin perju ido  de so lic ita r $ io yo  de las dem ás estancias de l sistem a estatal 
de protección chñL

IV. C once rta r acciones con los sectores públicos, social y privado .en m ateria de protección c iv il 
conform e a la ley y  sus reglam entos, e,

V . im poner las sanciones establecidas por este ley en ios asuntos de su com petencia.

Actividades generales que rea riza Coordinador

Difusión de protección dv3 
Acciones de em ergencia 
Prevención
Capacitación de protección c iv il
instalación del consejo m unicipal de protección cnril
Ayuda social

Coordinador

Fundones

I. E laborar y/o actua lizar e l P lan .M unicipal de Protección O vil y e l Plan M unicipal contra ias 
inundaciones, capturar y organizar la inform ación recopilada que coadyuve en el desenseño de las 
funciones de ios integrantes de te D irección. II.

II. C oordinar y organizar las guardias establecidas hada ei in te rio r de ta  D irección, asi como brindar 
e l apoyo de los integrantes de las m ismas.

A urüb ir Adm inistrativo 

Fundones

I. V ig ila r y  garantizar que el equipo de traba jo  con el que se cuente en la unidad de protección esté 
en condiciones de ser u tilizado.

II, Conform ar el Plan M unicipal de Protección C iv il

IL N o tificar m ediante cartas de corresponsabiüdad a em presas y com ercios en generad, sobre las 
¡nspecdones de las mem as.

FV. Expedición de dictám enes de no riesgos com erciales a em preste y eslabones de servicio.

V . Combate y contra! de incendios, de fugas de gas y, toda labor con templada dentro de te 
protección c iv il.

V I. Supervisión y expedición de constancia para la quem a de fuegos a rtific ia le s.

V il, Resguardo en festividades y, eventos m asivos.

V III. R etiros y  exterm inios de enjam bres de abejas.

IX  Capacitación de! personal de este dirección (prim eros auxilios, uso de extintores), supervisión de 
p láticas, conferencias, capacitaciones y  sim ulacros.

X  Denibo y  desm orre de árboles por sus condiciones de riesgo.

XI. Recorridos de supervisión.

X l¡. Apoyo a te ciudadanía en general en tiem pos de contingencia, apoyo enacctdenfes viales en 
coon friación  con dependencias del ayuntam iento y  áreas de em ergencia del m unicipio.

XX1L DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE

Organigrama de la D irección de Protección Ambiente] y  Desarrollo Susjtenteble

Protección Ambiental y  Desarrollo Sustentaba

O bjetivo

Coordinar, organizar, propona', prom over y d is trib u ir program as y acciones en m ateria am biente' 
para la protección de! am biente y  los recursos naturales, a si como e! desarro llo susterttable del 
M unicipio de Jonuta.

Fundones del D irector de Protección Am biental y  Desarrollo Susterrtabie

I. Form ular, conducir, regular, e jecutar y evaluar la política  am biental y desarro llo sustentadle en 
coordinación con e l e jecutivo  m unicipal.

I!. Establecer e ¡m plem ertter program as y acciones am biénteles, previo acuerdo con ell Presidente 
M unicipal.

I1L R ecib ir, revisar y  em itir opiniones, informes y  dictám enes en m ateria am biental que se requieran.

IV. Coordinar, supervisar y  apoyar a las diversas áreas que conform an la D irección para ei 
cum plim iento de Im  disposiciones que dicten e i marco norm ativo y  de procedim ientos.

V . Elaborar y presentar propuestas para e l establecim iento de zonas de preservación ecológica en el 
M unicipio.

V I. Fom enta1 la culture y educación am biental
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V il. Recibir, atender y canalizar ante tas autoridades com petentes, las denuncias presentadas por la 
ciudadanía y darle cause a las de com petencia m unicipal.

VIH. E m itir las autorizaciones correspondientes que en m ateria am biental les señale la norm afividad 
correspondiente,

K . Proponer y elaborar acuerdos y convenios de colaboración con el S ector Público, Privado y 
S ocia l ■ .

X I. Proponer e l establecim iento de convenios y acuerdos con dependencias federales, estatales y 
m unicipales.

X II. Dar seguim iento a los acuerdos y com prom isos contraídos por la  adm inistración am biental.

X III. Apoyar y coadyuvar a las diferentes áreas de la A dm inistración, asi como I a s tu to  rielad es 
federales y esterales en m ateria am biental.

X IV. R ealizar las dem ás actividades que te señale la Norm atividad vigente o las que te instruya d  
Presidente M unicipal.

XV. Revisar, ana liza r y  proponer procedim ientos ju ríd icas adm inistrativos en m ateria am biental para 
la D irección.

XVI. E valuar las denuncias ciudadanas para determ inar su cafificadón.

Funciones del Subdirector de Protección Am biental y  Desarrollo Sustentoble

I. Establecer el procedim iento adm inistrativo que te requieran de acuerdo a las características y 
actividades de la  D irección.

II. E laborar en acuerdo con el D irector, la  propuesto del presupuesto anual, 

ill.  Establecer los form atos y el seguim iento adm inistrativo de la D irección.

IV. Dar seguim iento y e jecutar y e jecutar ios recursos de la Adm inistración.

V . Hacer cum plir las disposiciones establecidas por tas disposiciones norm ativas del H. 
Ayuntam iento,

V I. S upervisar que fes instalaciones en la  D irección se mantengan en buenas condiciones.

Fundones del Coordinador General de Protecc ión Am biental y  DesarrolloSustentable

I. Proponer program as tendientes a la prevención y protección am biente! de acuerdo con los 
program as y acuerdos establecidos.

II. O rganizar, coordinar, dar seguim iento a las actividades realizadas en cada departam ento.de 
acuerdo a los program as y  acuerdos establecidos.

III. V alidar los form atos y  procedim ientos de regulación y actualizaciones en m ateria dé protección 
am biental en el ám bito m un icipal IV.

IV. E laborar, revisar y va lidar las autorizaciones em itidas en m ateria de regulación am biental

V . Coordinar acciones de inspección, supervisión y vig ilancia en (toras y actividades públicas o 
privadas para prevenir la  contam rnaáór, del agua, suelo y a ire, en e l ám bito de com petencia 
m unicipal

y \. Regular y prom over acciones para contro lar la e c is ió n  de ruido y el m anejo adecuado de los 
residuos sólidos o establecim ientos com erciales y de servicios que le competen regular.

v il.  Preponer e l establecim iento de convenios y acuerdos con dependencias federales, estatales y 
m unicipales, asi como el secto r com ercio y la sociedad, para el establecim iento de los program as 
am bientales.

V lll. Proponer crite rios norm ativos am bientales que regulen las actividades do com petencia 
m unicipal.

IX  S upervisar que los que los desechos tóxicos contam inantes sean depositados e n 'lo s  lugares 
autorizados.

X  Evaluar y dictam inar los estudios de im pacto am biental de obras y actividades de carácter 
m unicipal.

Departamento de Servicio M unicipal 

O bjetivo

Proporcionar en form a oportuna y e ficiente, los servicios m unicipales de su com petencia, en 
atención a las dem andas de la  población y basándose en la  norm atividad estableada al respecto.

Fundones del Jefe de Departamento de S ervido M untdpal

l. Coordinar tas actividades y d irig ir ia  ejecución de ios servicios de lim pia y  ornato, observando las 
políticas y fineam ientos establecidos.

I I  A dm inistrar ia central cam ionera y e l mercado público del m unicipio.

III. P roporciona- « I apoyo para la roalizadón de los eventos especiales que realicen tas 
dependencias del m unicipio en cum plim iento de sus tareas.

IV. Cum plir y hacer cum plir las leyes y disposiciones en m ateria de contro l y ccntam inadón del 
medio am biente que pudieran ser nocivos para la salud hum ana, en el funcionam iento del rastro 
m unicipal, la operación ru tinaria  del m ercado y  en la  prestación de los servidos de lim p ia  i .

V . E laborar los program as y calendarios operativos de traba jo , la d istribución del personal a su 
cargo, y supe rvisa rse  desem peño; y

V I. Las dem ás q u e le  señale d  D irector y  tos ordenam ientos inherentes a  sus tendones.

XXJlí. DESARROLLO SOCIAL “ RAMO 33”

Organigrama de ia Coordinación de Desarrollo Social “Ramo 33’

Desarrollo Social (Ramo 33)

O bjetivo

Apoyar la d ifusión, prom oción y seguim iento'de l program a del ramo 33 en lo que respectara las 
responsabilidades que corresponden a la presidencia m unicipal confórm e a las políticas,¡estrategias, 
m ecaüsm os y acdones en e l ám bito del m unicipio.

Fundones del Coordinador de Desarrollo Soda!

I. Coordinar fes actividades referentes a la operación de los program asdel Ramo 33 en el ám bito 
m unicipal, en cuanto a fes responsabilidades'defin idas para los Ayuntam ientos, en observancia de 
las políticas y fineam ientos establecidos.

II. P articipar en la pianeadón e instrum entación de los program as de las localidades ddl m unicipio, 
en coordinadón con la C ontraloría M unicipal y  las dependencias norm ativas de! gobierno del estado 
y la federación con especial cuidado a la deTimtiactón de los ám bitos de la com petencia conform e a 
las disposiciones vigentes y a  las instrucciones expresadas de la D irección.

III. Apoyar e l desarro llo de los program as del ramo 33, en atención a la d ifusión, prom oción y 
organización de las acciones de las comunidades del m unicipio, por medio de la explicación de los 
program as, m odalidades y  m ecanism os de operación,

IV. Establecer archivos únicos ordenados, clasificando e integrando toda la docum entación 
relacionada con cada uno de los program as del Ramo 33.
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V . Levantar a cas o m inutas selladas y firm adas por supervisión de trabajos desarrollados, inform es 
de grados de avances y aplicación de los recursos.

VI. Im planter sistem as de Contabilidad y  registro de las operaciones realizadas a efecto de controlar 
y com probar el manejo honesto y transparente de los recursos asignados.

VIL Integrar las propuestas de localidades, escuelas, grupos socales, rurales y .urbanos y 
p a rí cu lares-que sean posibles beneficiarios de los program as del .ramo 33 y  canalizados con el visto 
bueno del D irector para su trám ite y  posible aprobación.

V ili, R ecib ir las quejas y  denuncias que se susciten con m otivo de la ejecución de obras y operación 
de los programas de !a com petencia del m unicipio y canalizarlos a las instancias respectivas para su 
debida atención.

IX. R ecib ir, notifica r y  entregar oportunam ente ios recursos liberados a los Com ités de: Obras del 
program a del Ramo 33. '

X  Apoyar los program as sociales im ple mentad os por e l Ayuntam iento integrando toda la 
■documentación com probatoria.

Fundones delSubcoonJinadorde Desarrollo Social

t. Form ular e integrar los itinerarios para convocar tas asam bleas com unitarias para proporcionar y 
garan tizar e l logro de ios program as de apoyos sociales.

I[. Realizar las asam bleas com unitarias, motivando la participación de toda la com unidad para 
sustentar firm em ente las decisiones que a llí se tomen.

Itl. P articipar en la instalación del consojo de desarro llo m unicipal, levantar el re ta  y lis ta  de 
asistencia«  in tegrar el expediente unitario.

TV. R ealizar por medio de asam bleas com unitarias la reasignarán  de los beneficiarios del programa 
de becas.

VI, E laborar y  entregar las credenciales que identifiquen a ios alum nos beneficiados de las becas del 
ramo 33.

VIL R eestructurar los com ités com unitarios, en caso de fa lta  de alguno de sus integrantes.

VIH, Las demás que determ ine el coordinador y los lincam ientos del program a del ram o 33.

Funciones del Área Adm inistrativa de Desarrollo Social

I. Planear, in tegrar y  presentar al coordinador, e l program a de necesidades de recursos, m ateriales y 
financieros, de la coordinación para su aprobación.

II. O perar ios contro les adm inistrativos y  presupuéstales de la coordinación,

III. C ontrolar los vales de entrega de m ateriales al personal

IV . R ecepdonar tos o ficios de validación de proyectos.

V . Realizar un contro l de gastos por proyectos.

V I. E laborar las.propuestas de inversión de la coordinación.

Unidad de Transparencia y  Acceso a la Información Pública

Objetivo

Servir de instrumento de apoyo al ciudadano de forma ordenada para que aclare las dudas que 
ieng3 al respecto del funcionamiento de la administración pública de este ayuntamiento, 
estableciendo procedimientos de trabajo que permitan optimizar ios tiempos de ejecución en el 
desarrollo de las actividades que realizan quienes intervienen en rrtoa una de las áreas de este 
Institución.

Fundones Jefe de la Unidad de Transparencia y  Acceso o la Inform ación Pública

l. O torga ' respuestas a solicitudes de acceso a la in tim a c ió n  del sistem a INFOM EX 

il. Recepción de inform ación de cada Unidad A dm inistrativa.

¡II, Publicación de inform ación en el portal de transparencia del M unicipio:
w vw .ion uta, o oh. mxAransoarencis

IV. V e rifica r que la inform ación que la inform ación so licitada, no este clasificada com o reservada.

V . A sesorar y orientar en la elaboración de las so lio tedes de inform ación.

V I. L levar registras y actua lizar m ensualm ente las solicitudes de acceso a la inform ación ipúbiica, así 
como sus trám ites, costos de reproducción y  envió.

V il, Coordinar, O rganizar y A dm inctrar ios archivos que conténganla  inform ación púb lica  

VIH. Las demás encomendadas por el C. Presidente M unicipal.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor a loo tres días siguientes de su publicación en el 
periódico oficial del Estado de Tabaseo.

SEGUNDO.- Se derogan las deposiciones que se opongan al.presento ordenamiento.

TERCERO.- Todo lo no previsto por este Reglamento, sera resuelto mediante acuerdo del 
Ayuntamiento.

EXPEDIOO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, 
TABASCO, UBICADO EN ÍA  CALLE MIGUEL HIDALGO, NÚMERO AIS, COLONIA CENTRO; DE 
LA CIUDAD DE JONUTA, MUNICIPIO DE-JONUTA, DEL ESTADO DE TABASCO A LOS 30 DÍAS 

- D a  MES DE AGOSTO OEL AÑO DOS MIL CATORCE.

P ro fr. José  F e lip e  Tom es A rla s  
Prim or Regidor y  Prosidonte Municipal

C. A lv a ro  H ernández ¡Á vila  
S e gundo  R e g id o r S ín d ico  de Hacienda

XXIV. UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y  ACCESO A  LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA

Organigrama dé la Unidad de Transparencia y Acceso a la inform ación Pública

C. P a s to r S o lana  López 
T o rce r R e g id o r

P ro fr. P a b lo  C anché P acheco 
C u a rto  R e g id o r

Téc. Sandy Leticid\Martinoz Martínez 
Sexto Regidor
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V ~ l V  ( E i ?  C,l'ir a .

C. A rce n io  C ruz C han 
S é p tim o  R e g id o r

C. Z o lla  C o s tili o V ázquez 
O ctavo  R e g id o r

___ l^ S .

C. Jo sé  L u is  Pérez Chan 
N oveno R e g id o r

C .D . S ue lon D e l S o c o rro  C ruz R eyes 
D écim o R e g id o r

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 29 FRACCIÓN ül, 47, 51, 52. 53, 
54 Y 65 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DETABASCO, 
SE EROMULGA EL PRESENTE MANUAL DE LA ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE JONUTA TABASCO, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y 
OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JONUTA TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA TABASCO A LOS 30 D kS  
DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

P rim erR eg ldory Presídeme Municipal
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TabascoGobierno del
Estado de Tabasco cambia contigo

El Periódico Oficial circuía los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de 
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1o piso zona Centro o a ios 
teléfonos 131 -37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.

/


